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FECHA INICIO 7/03/2023

FECHA FINAL 7/03/2023

NI FADIC-.nO JUAGADO rrCMA ACTUACIÓN

11651 11001600002820100109100 0014; 7/03/2023 FIjkión en estado

13692 18592610518720170008300 0014

39350 11001600001320160240400 0014

54409 11001600002820130186500 0014

61466 11001600001520100248400 0014

101820 11001600001920100231600 0014

7/03/2023 Fijación en estado

7/03/2023 Fijación en estado

7/03/2023 Fijación en estado

7/03/2023 Fij^iójn en esta_do

7/03/2023 Fijación en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 08-03-2023

J14-EPMS

.NOTICIO J

; LEONARDO - APONTE URIBE* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2023 * Auto No 067Concede Permisos Prisión Domiciliaria (SE NOTÍFiCA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //IVIAI^
CSA//

DEiVER HERNAN - NIÑO FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2023 * Auto No031 concede libertad por pena cumplida y extingue la pena impuesta (SE NOTIFICA EN
ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

LEONARDO ENRIQUE - ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2023 *Auto No 043 declara Prescripción (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08'03{2023|//MARR - CS^^^^ ^
JOHN JAMES - RAMIREZ GRANADOS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 *Auto ÑoOlSÓ concede libertad cond'icionaí (SE'Ñ^^^^^^^
CSA//

PAOLA ANDREA - PEREZ* PROVIDENCIA DEFECHA *1/02/2023 * Auto No 063 concede libertad por pena cumplida y extingue la condena (SENOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-

2023)//MARR-CSA// \ -
JUAN CARLOS- GONZALEZ PRECIADO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/08/2022 * Auto No 841 decretando la nulidad **MEDIANTE AS No 0189 DEL03-02-2023 ELDESPACHO

ORDENANOTIFICAR NUEVAMENTE ELAl DEL 17-08-2022** (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 6 febrero 2023
Ciudad.

Numero Interno 61466

Condenado a notificar PAOLA ANDREA PEREZ

C.C 35254343

Fecha de notificación 3 FEBRERO 2023

Hora 14: 16

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de notificación CARRERA 5 A ESTE N° 45 D -61 INT 4

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 063 de fecha, 1 febrero de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada escrita con lápiz en la parte superior del auto, al
llegar al lugar se ubica la dirección pero no se ubica el interior N° 4 ya que no hay
placas con números de interiores, se realiza el llamado en repetidas ocasiones pero
nadie responde en el lugar, se pregunta a una vecina del sector si conoce a la PPL y
manifiesta no conocerla en el lugar, de igual manera se realiza espera de tiempo
prudencial pero nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para
los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Radicación: Único 11001SOM-015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto INTE8LOCUTORJO:fjhM3
Condensdo: PAOLA ANDREA PEREZ ,Nr
Cédula: 35254343

Delito:' HOMICIDIO - LEY906 DE2004
PRISION DOMICILIARIA - RECLUSION DEMUJERES EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBI^I; i ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUDICO ,

JUZGADO CATORCE DE EJECUCÍÓN DE PES^AsMeDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. '

email coorcseicpbt@.cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)^2832273 y;;,s. •

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Febrero primero (1) de dos mil veirititres (20^3);pf

OBJETO DE LA PROVIDENCiA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA- (JUMPLIDA, al
sentenciado PAOLA ANDREA PEREZ, conforme la dóbumentaGión allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES '
• . ,.... ' • 'í :

1. Verificado el proceso se establece que en sentencia proferida el 8 de julio
de 2010, por el Juzgado 6° Penal del Circuito ds ConopirOíerito de esta
ciudad, fue condenada PAOLA ANDREA PÉREZ,:,.como autora penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO DOLOSO, a la pena principal de 104
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas durante el. mismo lapsa de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de ía. ejecució! '̂<|e la pena y la
prisión domiciliaria.- ¿

2. -El 17 de noviembre de 2015, este Despacho judicial concedió a la penada
de la referencia la PRISION DOMICILIARIA DE QUE TRATA ÉL ART. 38 G
del CÓDIGO PENAL. ;;U

3." Par ios hechos materia de la sentencia, la condenada PAOLA ANDREA
PÉREZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 23;,de marzo de
2010-- iv •- •

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redénciones;

a). 26.25 días mediante auto del 9 de julio de 2012. i -
b). 12.75 días mediante auto del 27 de febrero de 20'14.
c). 90.75 días mediante auto del 20 de marzo de 2Q15.

4.- El día de hoy se REASUMIÓ el conocimienio de la presente causa, que
fue remitida por competencia el 23 de noviembre de 2017. .

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^ ,

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se. tiene que la
sentenciada PAOLA ANDREA PEREZ, cúmpla la pena .ál.la; cual fue
condenado, por lo tanto, se procederá a DECRET/S.R LA EXTíí^CiÓN DE LA
PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar ^
la correspondiente boleta de libertad ante la RECLUSION DE lylüEJERES EL .|
BUEN PASTOR DE ESTA CAPITAL, acto liberatorio que sé cumplirá DE s
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Ratíicac¡óir:'.:tiii¡cd.^ 11001-&W0r015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto INTERLOCUTORIO NI: 063
Condenm-JyPAOLA ANDREA PEREZ
Cédula: 35:^5^1343- •
Deiiío: , HOMICIDIO-LE'/.906 DE2004
PRISiOlipiMiGÍLIARIA:.- RÉi^LUSiON DE MUJERES EL BUEN PASTOR

CARÁíiíTBR INMEDIATO, siempre y cuando no sea requerido por otra.
SUtdHciaif' jÜblciSl.

Respecto de las-penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechós^y funciqiíes públicas de conformidad con lo previsto en el artículo
53'del v'éódigo Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrériíe con iapena principal, lo que así se informará a la Registraduríá
Naciória 1de1 E stadt)' C ivi I.

Por lo táníó, también iinperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento da la pena privativa de la libertad.

•-.i,

Consef|ueDcialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los ]u2|ádos dé está especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas liutoridadés a las que cuales .se les informó de la sentencia
conderiátória conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Así mismo por el ÁREA DE SISTEÍVIAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presenté auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para et pijblico (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECÜCIQN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:
i ,

PRIMEKO: - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA DE

CARÁCTER INMEDIATO,-a la sentenciada PAOLA ANDREA PEREZ,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
libresé !Éi correspohdiénte Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a la condenada PAOLA
ANDREas PEREZ, . por las razones expuestas en la parte motiva, de
carácter inmediato.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a PAOLA ANDREA
PEREZ, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que así
se informará a la Régistraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO--' ' Por él ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).
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Radicación: Iónico 11001-60-00-015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto ÍNTERLOCUTORION): 063
Condenado: PAOLA ANDREA PEREZ

Cédula: 35254343 f
Delito: HOMICIDIO-LEY 906 DE 2004 • •
PRISION DOMICILIARIA-RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

QUINTO.- CORflUNÍQUESE esta decisión a las mismas aütbridades a
quienes se les informó de! fallo condenatorio por el Centro, dé Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente remítanse
las diligencias al juzgado tallador. ' ?

SEXTO," INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIiVlO.- En contra de la presente decisión proceden los recursós de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL

CP

RA WRAR

JUEZP

ciuio de Servicios Administrativos-OüzgivJpsEjecución de Ferias yMedidas de Segundad
En la fecha Nolií:Bné oorEéísfcife^Ho.

08 m im ':
La anterior
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\ RamaJudicial . , ^-j.Consejo Superior de'la Judicatura y;.|- y. ' ' SIGCIVÍA
República de Colombia ^
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Radicación: Único 11001-60-00-015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto IÑT^LOCUr(3^li3M
Condenado: PAOLA ANDREA PEREZ -
Cédula: 35254343 " 'X'
Delito:' HOMICÍDIO-LEY906DE2004
PRISION DOMICILiARIA -RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR ' -

REPÚBLICA DE COLOMBJAv , ;

RAWIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DÉ PENAS#I^EDSDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOt^ D.C.;;;H^r

email coorcseicpbtíSicendoi.ramaiudiciaüqbv.co ^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser •

Bogotá, D.C., Febrero primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDÉNGIA
• ; i ,

• . '

f .<i

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE; al
sentenciado PAOLA ANDREA PEREZ, conforme la dóbumentáción allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Verificado el proceso se establece que en sentencia proferida el 8 de julio
de 2010, por el Juzgado 6° Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, fue condenada PAOLA ANDREA PÉREZ,,, eomo autop.penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO DOLOSO, aMa pena principal de 104
meses de prisión, además a la accesoria de inha&íiitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas durante el m:ísnio lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución,de ia pena y la
prisión domiciliaria.- ^ ,

2. -El 17 de noviembre de 2015, este Despacho judicial conc^<aió a la penada
de la referencia la PRISION DOMICILIARIA DE QUE TRAJA-E,L ART. 38 G
del CÓDIGO PENAL ,

3.- Por ios hechos materia de la sentencia, la condenada PAOLA ANDREA
PÉREZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 23 de marzo de
2010.-

•• i-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redericiones:

a). 26.25 días mediante auto del 9 de julio de 2012;; k
b). 12.75 días mediante auto del 27 de febrero de 2014, -
c). 90.75 días mediante auto del 20 de marzo de 2G|;S. y.a ,'

4.- El día de hoy se REASUMIÓ el conocimiento de la presente causa, que
fue remitida por competencia el 23 de noviembre.de 2017,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

DE LA LIBERTAD POR PENA CUiVlPLlDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada PAOLA ANDREA PEREZ, cumple , la pena a la cual fue
condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA
PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar
la correspondiente boleta de libertad ante la RECLUSION DÉIí^UEJERES EL
BUEN PASTOR DE ESTA CAPITAL, acto liberatcirio. que ,s©VGumplirá DE

fTJ
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RadicaclóniJJiMQO •1l00l-6i)-p0-015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto INTERLOCUTORIO NI: 063
Cond8nm"ÍlAOLA ANÜREÁ'PEREZ
Cédu!a:j3¿?50S '̂ ¡k:). "''•
Delito: '• •::-HÓMl<2iDIO-LEÍi.S06DE2004
PPJSIQÑ ÓblSClÜARIÁ- •REetiUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

. i'íih- - ••

CARÁeTER INMEDIATO, siempre y cuando no sea requerido por otra
SütoHc'áil. jübJciii;. •-

"Hvií'' •

Respé(^6vídé las';;|)éñas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
dpi:ectad|[l^funGiüfj'0;públlcas de conformidad con lo previsto en el artículo
53; dél. feo^^ B.^nai, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la jaena principal, lo que así se informará a la Registraduríá
Nacionali del Estado Civil.

Por lo tántó^tambiéMi imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena ré'ápé.cto de:.este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal có'n ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
deí ctimolimientQ cÍB la;pena privativa de la libertad.

ConséGUénciaímeñ.íe se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los jUzgádos dé esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas 'autoridades a, las que cuales .se les informó de la sentencia
condenatbria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

• - SAxC. .nfcs'.. .•

Así mismo por eiVÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejécutóífado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el.f^lblieo (Sistema de Gestión yFicha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUí?iQN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

. RESUELVE:

PRIfi/IERD? la libertad POR PENA CUMPLIDA DE

CARÁdTÉfe^iNÍVliDIÁTO, a la sentenciada PAOLA ANDREA PEREZ,
siempre ^ Guando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese'Ja correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra aufólidad judiiíiaj.

SEGUNÓ '̂̂ DEdRÉTAR la EXTINCIÓN de la pena a la condenada PAOLA
ANDREÁy PEREZ,/ ; por las razones expuestas en la parte motiva, de
ca rá¿Wr:iBtiied¡ató

TERCEliÓ,--; DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio,;..de, derechos y funciones públicas impuesta a PAOLA ANDREA
PEREZj -s^ cumpiió.de forma concurrente con la pena principal, lo que así
se informaijá a la Regisíraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para eí.publico (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

...
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Radicación: Único 11001-60-00-015-2010-02484-00 / Interno 61466 / Auto iNTERLOCUTORiO NI: 063
Condenado: PAOLA ANDREA PEREZ

Cédula: 35254343

Delito: HOMICIDIO-LEY 906 DE 2004
PRISION DOMICILIARIA-RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

QUINTO." COWIUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les Informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el jDresente. auto remítanse
las diligencias al juzgado fallador.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recui-sos de Ley.

CP

NOTIFIQUESE YCUMPLASE, i! i ; ¡
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6/2/23 08'32 Corroo! Guillermo Roa RamirGZ -Oútlook

RE; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No.063 NI 614|6/14-;|AQLA ANDREA
PEREZ Vv-ñ-

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(a)procuraduria.gov,co>*;.
Dom 05/02/2023 18:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> '

Buenastardes. ^

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia. > 'fí;?

Atentamente, '

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial 1Penal Bogotá

¡lledesma@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
]C

- r. ••

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> :• 1:;':
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 14:34 <V:-vVVr';

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(5)procuraduria.gov.co>;iJnidad téeni.cá criminalistica de

investigación Bogotá <jard¡laarias@gmaii.com>; utci-sas@hotmail.com <utci-sas@hotmaÍÍ.com>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No.063 NI 61466/ 14 - PAOLA ANDREA PEREZ

Cordial saludo, '

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Catorce de Ejecución de Penás: Y.Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 063 de fecha 01/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes; A;

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER:. : ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2cs¡eDmsbta@cendoijamáiud¡c¡a!.qov.cQ

Cordialmente ; .- . ÍM

'OGOt

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad i'.
Bogotá-Colombio .

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIRlESPUESTÁX porfavor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlclal.gov.co Q.en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. . iífív'MK':;-



6/2/23,08:32 : Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outlook

malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIAUpÁ^ Este jorreo electrónico contiene información de la Ram.a Judicial de Colombia.
Si no es el destinatanó:^ correo,yJo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando, cualquier pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerio-podría tener ¿onsécuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Ahtes de irripri'mir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como üñ grchivqdigitaL'y'^-' •

AVISO DE CONFIDENGíALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e!,destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley t273 del 5 dé enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a„ng-ser que exista.una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es reaiménté necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA bíi'CÓÑFORÍ^ÍÍDA-D********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estríctamente
prohibido. i,. , ,
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' Rama Judidal *
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
PAOLA ANDREA PEREZ

CANDELILLAS, CASA 191 A
TUMACO (NARláO)
TELEGRAMA N° 18

NUMERO INTERNO 61466

REF: PROCESO: No. 110016000015201002484

C.C: 35254343
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CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO WDEiA LEY>600 DE 2000V:HE'COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDEI^CIAnÑo ^3,DfeL PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE 2023, QUE (I)
CONCEDE LA LIBERTAD INMEDIATA POR PaUA tUMPLÍDA, (II) DECRETO LA EXTINCION DE LA PENA
PRINCIPAL, (III) DECRETO LA REHABILITACION X)E LAS PENAS ACCESORIA, (IV) SE ACLARA QUE LA PENA DE
MULTA DE 75 SMLMV NO HA SIDO^PAGADA YC0,NTINÚA VIGENTE, COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO
POR EL AREA DE NOTIFICACIONES) EL DIA 3 D^ ÍEB'RERO DE 2023, USTED NO SE ENCONTRABA EN SU
DOMICILIO. v'-' •

>

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO ^

ESCRIBIENTES
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SIGCMA
^i>" J República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 54409

NOMBRE SUJETO JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS

CEDULA 1022983614

FECHA NOTIFICACION 18 rJs Febrero de 2023

HORA 3:30 PM

ACTUACION NOTIFICACION LiBhr^TAD CONDICIONAL

DIRECCION DE NOTIFICACION CALLE 48 Q SUR No. 4-09 INT. 1

101

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
en lo que concierne a la NOTIFICACION personal, se procede a
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra

Carcelario

detenido en Establecimiento

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO HAY NADIE EN EL PREDIO. NADIE Al iHMDE AL LLAMADO



^ Rama Judicial
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República de Colombia
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Cordialmente.
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JORGE Gl(JST(WO SANTANILLA
cimooR

SIGCMA
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Romajudidat <?/Consdjo Superiorde laJudiatura i¡: SIGCMA
República deColambía "

Radicad&n: Único 1lODl-€a-aiI-a2B-2Q13-Q1GB5-aa / Memo 54409 / Auto Inteitocutoito:OfSO
Condanado; JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS
CédutS 1022BB3BM UEYSOB
Donio: HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCEURIO YPENrrENClARIO METROPOLITANO DEBOGOTA (LA PICOTA)

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C„ catorce(14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS, conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOHNJAMES RAMIREZ GRANADOS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 2^ Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 28 de febrero
de 2014, a la pena principal de 191 meses y 18 días de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaría.-

2." Medianteauto del 25 de marzo de 2020, el Juzgado 1"de Ejecuciónde Penas y Medidas
de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió al sentenciado JOHN JAMES
RAMIREZ GRANADOS, la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley
1709 de 2014.-

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOHN JAMES RAMIREZ
GRANADOS, se encuentra privadode la libertaddesde el día 18 de juniode 2013, para un
descuento físico de 115 meses y 28 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 28 días mediante auto del 23 de febrero de 2015
b). 1 mes y 0.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2015
cj.4 mesesy10.5 días mediante auto del 5 deabril de 2017
d). 4 meses y 0.5 días mediante auto del 02 de febrero de 2018
e). 2 meses y 2 días mediante auto de) 17 de agosto de 2018
f). 3 meses y 4 días mediante auto del 08 de octubre de 2019
g). 2 meses y 8.5 días mediante auto del 25 de marzo de 2020
h). 9.5 días medíante auto del 11 de noviembre de 2020

BS.
Calla H Nafi^p EdltetaKaysssr, Piso7,TeI{S71) mms

BogoIá.ColoniUa
uAMti nmariiHMal mit ivt



8B.

_ T- - Ramajudidal
í i Coaíej»Superiordo laJudieafuia ./WU-^Vc

Repúbliea'de Colombia MVíCMA
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Para un descuento total de 134 meses y 1.5 días.-

CONSiDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad conladocumentación allegada porel centro de reclusión ylas
pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En elpresente caso, atendiendo lafecha de loshechos, se advierte quelalegislación penal
aplicar conresponde al artículo 64 del Código Penal, {Ley 599/00 con la modificación del
artículo 5' de la Ley 890/04). Elartículo en mención dispone:

"Artículo5°. Elartículo 64 del Código Penal quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. £1 juez podráconceder la libertad condicional
alcondenado a penaprivativa de lalibertad previa valoración de lagravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido lasdosterceras partes de la pena ysu
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad decontinuar la ejecución
de la pena. En todo caso su concesión estarásupeditada al pagototal de la multa
y de la reparación a la victima."

Ahora, bien con posterioridad a lasentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que modificó
el artículo 64 de la Ley599 de 2000 en ios siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase el artículo 63de lo Ley 599de 2000, el cual quedará
así:

Articulo 64. Eljuez,prev/a valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1.Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/S) partes de lapena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente queno
existe necesidad de continuar laejecución de lapena.

3. Quedemuestre arraigo familiar ysocial.

Callo 11 No.9^, Edido Kayssar, Pbo7,Tel (571) 2ÍÍ73<Í
Bogotá, Colombia

VMJMíramaTi(Hln*a] fiAu iv>
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Condenado; JOHNJAMESRAMIREZ GRANADOS
Cédula; 1022983B14 UYB06

RaSSsIAn; COmE?OCARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOUTAMO OE BOGOTA (LA PICOTA)
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la vicüma o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo quefalte para elcumplimiento de lapena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando estesea inferiora tresaños, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

De una lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva disposición
traealgunos elementos quesonfavorables a los intereses del.reó, elarticulo 64modificado
por el articulo 5°de la Ley 890 /04 exigía que7apersona haya cumplido las dosterceras
(2/3) partes de lapena" y porsu parte, elartículo 30de laLey 1709 dé 2014 exige que"la
penapersona haya cumplido las fres quintas (3/5) partes de lapena". Portanto, procede
el estudio de lo solicitado en aplicación del principio de favorabliidad, advirtiendo dado el
carácter Inescendible de la ley penal, entrai^ el Despacho a estudiar ensu integridad los
requisitos señalados en ia Ley 1709 de 2014.-

a) DELAVALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobreel requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar elJuez
de EJecudón de penasconmiras a otorgarelsubrogado de lalibertad condicional, lofaculta
para realizar un análisis integral de ia conducta por la cual resultó impuesta la condena,
para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
plasmadas en la sentencia emitida porel Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibllidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", ia Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada GloriaStella OrtizDelgado concluyo;

"48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los Jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las persones condenadas para decidir
acerca de su libertadcondicionales exequiblea la luz de las principios del non bis in Idem,
delJuez natural (C.P. art. 29)y de separación de poderes (C.P. art 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulneraia prevalenciade las tratados de derechos
humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de
atenderde manera primordial las funcionesde resocialización y prevenciónespecial positiva
de ia pena privativasde la libertad (Pacto Internacionalde Derechos Civiles y Políticosart.
10.3y Convención Americana de Derechos Humanas art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principiode legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los Jueces de ejecución de penas
deben valorarla conduce punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles ios
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los Jueces de ejecutíón de
penas valoran la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la

Calis 11 No. 9-24, EdiRciD Kaysser, Piso?, Tel (571) 2847315
Bogotá, Cobmbla

«AMu pamatiirfWaf nnu <v\
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valoración tenga en cuenta todas lascircunstantías, elementos y consideraciones hechas
por eljuez penal enlasentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfávorables al
otorgamientode la libertadcondicional,"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 07 de octubre de 2022, proferida por el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado Ponente
Ramiro Riaño Riaño, señaló:

°4.7. Tratándose de la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional, fijó los
parámetros a tener en consideración al momento de realizarse dicho estudio por parte de
losjuecesde ejecución de penas,asi;

"El juicio queadelanta elJuezde Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es
la de establecer la necesidad de continuar con e) tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelariode!condenado.

En este contexto, el estudio del Juez ds Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado-resuelta ya en la instanciacorrespondiente, ante el
juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el
mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche
en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

(...)

Los Jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la conducta
punible. Por el contrario, el ftindamentode su decisión en cada caso serla la valoraciónde
la conducta punible hecha previamente por el juez penal'

ElJuzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamlentosjurísprudenciales
y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por el Juzgado 2° Penal
del Circuitode Conocinfiiento de Bogotá, que fueron reseñados de la siguiente manera:

Tuvo sugénesis ellB de junio del año anterior, en vfa pábllca de la Avenida Usme con Calle 81*Sur- Bam'o
Yomasa de esta ciudad capital, cuando se suscitó una riña entre JHON JAMES RAMIREZ GRANADOS y
DARIO BOCANEGRA GONZALEZ, en desarrollo de la cual el último de los mencionados, propinó sendas
heridas con amia corlopunzante al primero, las que trajeron como consecuencia el deceso cuando era atendido
en el CAMI de Santa ¡Jbrada..."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca signífícadón, todo io conbBiio,
se trata de un hecho grave suma, pues el penado prevalecido de un arma coriopunzante
le propina heridas a su víctima causándole la muerte.^

Sumado a ello, el condenado tenía plenoconocimiento de su actuar delicüvo, procediendo
atentar contra la vida, quien prevalecido de un amia cortopunzante le propina heridas a su
victima causándole la muerte, circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado
carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,soportando en el
poco respeto por la vida de sus conciudadanos; de fo que se infiereque está dispuesto a
realizar cualquier acto que le permita asegui^r su ilícito.

BB.

Calla 11No. 3-24, Edilteia Kaysssr, Piso7.Te) (571) 2B4731B
Bogoli,CobmUa
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No obstante, y como lo señala el juez de tutela, refiriéndose a lo expuesto por la Corte
Constitucional, en donde indica:

°EI Juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es lade
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado.

En este contexto, el estudio del Juez de ^ecuclón no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidad penal del condenada -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el Juez de
conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el
estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria,
cuáles son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del
sentenciado en reclusión.

(...)

Los jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la conducta punible. Por
el contrario, el fundamenta de gu decisión en cada caso serla la valoración de la conducta punible
hecha previamente por el juez penal'

Así como hace referencia a to señalado en ia Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con loanterior, ia Sala de Decisión de Tutelasn.° 1 esta Coiporaclón, en sentenraa CSJ
STP15806,19 nov.2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídosCSJ STPS097-2020,28iul.
2020, rad. 111560; CSJ STP10997-2020,1 día 2020,rad. 113758; CSJSTP46432021,23 mar.2021,
rad. 115313y CSJ STP1269S-2021,28 sep. 2021, rad. 119257,determinó que:

«I...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la,libertad condicional la alusión a la
lesividad de laconducta punible frente a los bienes Jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues
ello solo es compatible con prohibldones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con elarticulo
68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoradón no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales pata
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de losJueces nopueda hallarse en lasdiferentes visiones de losvalores morales, sino en
los principiosconstitucionales;

ii) La alusión albien Jurídico afectado es solo una delasfacetas de laconducta punible, como también
lo son las circunstancias de mayor yde menor punibllidad, los agravantes y los atenuantes, entre
otras. Por lo que elJuez de ejecución depenas debe valorar, por igual, todas ycada una deéstas;

iil) Contemplada la conducta punible en suintegridad, segiin lo declarado por el Juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste essolo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta ei Juez de
ejecución dopenasparadcddir sobre lalibertad condicional, puesestedato debe armonizarse con et
comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la
neces dad de continuar con la ejecutíón de la pana privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptac?on socialen el procesode resoclalizádón,

ifhtaA'if. MI® de la conducta punible, esto es, en ei caso concreto, soloai bien Jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna arcunstancia, como motiyación suficiente para neaar
la concesión delsubrogadopenaL

rio daejecución depenas no pueda referirse a la lesividad
el análisis ^pleto" vaioraria, sino que no puede quedarse allí. Debe, porel contrario, realizar

Cafen No. 944, EdiMoKajísser, Pisa 7,Tel(571)
Bogotá, Coloflilila
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Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de ta conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento yresocialización del condenado posterior a la sentencia.

Así mimo, se debe tener encuenta, que eljuzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibliidad al tasar la pena, sino contrario reconoció circunstancias de menor
punibilidad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para laconcesión de la
libertad condicional:

"1.Quelapersona hayacumplido lastresquintas (3/5) partesde la pena.

2. Que su adecuado desempeñoy comportamiento duranteel tratamiento penltendario
en el ceniro de reclusión permita suponer fundadamente que noexiste necesidad de
continuarla ejecuciónde la pena.

3. Que demuestrearraigofamiliar y social".

1.1. Encuantoal primer requisito relativo a que lasentenciadohaya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JOHN JAMES RAMIREZ
GRANADOS, fue condenado a 191 meses y 18 días de prisión, correspondiendo las 3/5
partesa 114meses y27días, yse encuentra privado de la libertad desde el día 18de junio
de 2013, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha
purgado134 meses y 1.S días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida nomia
exige,-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan ios informes emitidos por el Complejo
Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta
del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión y lugar de residencia como buena
y ejemplar, y la Resolución No. 4854 del 7 de noviembre de 2022, mediante el cual el
Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del
mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que. verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JOHN
JAMES RAMIREZ GRANADOS, durante todo el tiempo de privación de la libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR..

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra reclasificado
en fase de tratamiento penitenciarlo de "Media"según acta No, 156-002-008-2018 del 16
de agosto de 2018. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005, articulo 10, numeral tercero, emitida por el instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció:

"3. Fase de mediana seguridad. (Período semiabierto):

Es la tercerafase del proceso de Tratamiento Penitenciario en laque el intemo(a} accede a
programas educativos y laborales en un espacio semiabierto. que Implica medidas de

BB.
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seguridad menos restrictivas; se orienta a fortalecer al interno(a) ensuámbito personal con
el fin de adquirir, afianzar y desarrollar hábitos y competencias sociolabotales.

Esta fase se inicia una vez el interno(a) nfiediante concepto integral favorable del
cumplimiento de losfactores objetivo ysubjetivo, emitido porelCET alcanza elcumplimiento
de una tercerapartede la pena impuesta y finaliza cuandocumpla las cuatro quintas (4/5)
partes del tiempo requerido para la libertad condicional y se evidencie la capacidad del
interno(a) para asumir de manera responsable espacios de tratamiento que implican
menores restricciones de seguridad.

Los programas educativos y laborales que se ofrecen en esta fase se basan en la
intervención individual y grupal, permiten el fortalecimiento de competencias psicosociales
y ocupacionales a través de la educación formal, no formal e informal; vinculación a
actividades industriales, artesanales, agrícolas, pecuarias y de servidos, los cuales se

. complementan con los Programas de Cultura, Recreación, Deporte, Asistencia Espiritual,
Ambiental, Atención Psicosocial, Promoción y Prevención en Salud. En esta fase se
clasificarán aquellos intemos(as) que:

1. En el tiempoefectivo hayan superado una tercera parte (1/3)de la pena impuesta en caso
de encontrarse condenado porjusticiaordinariay de un setenta por ciento (70%)de la pena
Impuesta, en caso de justicia especializada.

2. No registren requerimiento por autoridad judicial.

3. Durante su proceso hayan demostrado una actitud positiva y de compromiso hacía el
Tratamiento Penitenciario.

4. Se relacionen e interactüen adecuadamente, no generando violenciafísica, nipsicológica.

5. Orienten su proyecto de vida dirigido a la convivencia intra y extramural.

6. Hayan demostrado un desempeño efectivo en las áreas del Sistema de Oportunidades,
ofrecido en la fase anterior.

Permanecerán en fase de mediana seguridad los íntemos(as} que requieran mayor
intervención en su tratamientoy no podránser promovídos(as) porel CET, a fase de mínima
seguridad, aquellos que:

Desde el factor subjetivo:

1.Sudesempeño en lasactividades del Sistema de Oportunidades haya sido calificado por
la Junta de Evaluación de Estudio, Trabajo y Enseñanza como deficiente.

2. Que no obstante cumplir con el factor objetivo, requieren fortalecer las competencias
personales y soclolaborales en su proceso....".

Evidenciándose en e!presentecaso que efectivamente el penado ha realizado actividades
con miras a su readaptación social, y su comportamiento en el ente carcelario y lugar de
residencia ha sido buenayejemplar, puessi bien en lacartilla biográfica registra en lafase
de"Media" según acta No. 156-002-008-2018 del 16 deagosto de2018, no se hareportado
transgresión alguna por parte del centro de reclusión; allegando los Informes de visita
positiva, y reposando informe de visita positiva por parte del Asistente Social asignado a
BB.
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estos Juzgados, cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso al
momento de concedérsele la prisión domidliaria.-

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que el penado se encuentra
cumpliendo la pena en su lugarde residencia ubicada en la Calle 48 Q Sur No. 4-09
Interior 1Apto 101 Ban-io DianaTurbay- Localidad Rafael Uribe Uribe de esta ciudad.-

0} DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JOHN JAMES RAMIREZGRANADOS, el Juzgado fallador no
lo condenó al pago de perjuicíos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28.Profundizando puntualmente en la ejecuclún de las penas, convieneseñalar que el sistema penal
consagra comofunciones de la pena ia prevendón general, la retribución justa, la prevenctónespecial,
la relnserclán social / la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y la
reínserclón social son las principales fundonesque cobranfueiza en el momento de la ejecución de la
pena de prisión (art. 4»del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconoddo la jurisprudenda
constitucional desdesus Inidosisai, en elEstado sodal de derecholaejecudóndelasandón penal está
orientada hacia la piBvenáán especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la
resodallzadón datcondenado respetando su autonomía y >a dignidad humana como pilar fundamental
del derecho penal.

Deallíque la teoría actual de la penarefiera a queel tratamiento penitenciarlo deba estardirigido a la
consecudón delareeducación yreínserclón social delos penados, ydeba propender por hacer que el
condenado tenga la Intendón y la capaddad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto porsu familia, el prójimo y la saciedaden general. Es lo que se conoce como la
humanizadónde la pena a partirdel postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1»de
la Constitución PoIHlcalsU,
(...) •
30, Esa discusión fue abordada en la sentenda C-261 de 199SIS1, en la cual la Corte conduyó
que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuanda natural de la definición de Colombia como un Estado
sodal dederecho fundado enladignidad humana; (¡¡} elobjeto del derecho penal en un Eslado como
elcolombiano, no es exduir al delincuente del pacto sodal sino buscar su reinserción enel mismo;
y, (III) diferentes Instrumentos Internacionales de derechos humanos establecen la fundón
resodalizadora del tratamiento penitendario, de tal forma que lapena daprisión oIntramural no puede
ser considerada como la única forma de ejecutarlasanción impuesta alcondenado.

Al respecto, el artículo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles yPolíticos de las Nadones Unidas, consagra
que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la reforma y la
readaptadón sodal de los penados. En el mismo sentido, el articulo 5.6de laConvención Americana
sobre Derechos Humanos estipula que laspenas privativas delalibertad tienen como finalidad esencial
la reforma y la readaptadón social de los condenados.

Así las cosas, el Estado está en la obUgadón de procurar la fundón resoclallzadora de las personas
condenadasa penas privativas dela libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para
lograrque lasociedad ylavíctima castiguen alcondenado yquecon ello vean susderechos restituidos
sino que responde a la finalidad constitudonal de la resocialización como garantía de la diqnldad
humana.

Caite 11 No. 9-24, EdaTcTo Kajsasr, Piso 7, TeI(571)2Bí73í5
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Ahora bien, en Acción de Tutela del 07 de octubre de 2022, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Saja Penalcon ponencia del Magistrado Ponente
Ramiro Riano Riaño, indico:

"4.25. Pues, en ese escenario lo que le corresponde al Juez es delerminarsi bajo la prevención
especial y la reinserclón social- inciso2° art, 4' del C.P., en con/unto con lo dispuesto en el ait 64
ídem y el pmcedente Jurisprudencial, que alude a la gravedad de la conducta y el proceso de
resoaialización, establecer si el acciónente es o no merecedor de la liberfad condicionalo porque
requiere más tratamiento intramuraL

Tarea para la cual, contrarioa lo que hizoen su providencia, deberá despojarse de todo criteriomoral
V únicamente fundarse en los orlnclDÍas canstítuclonales. esoedalmenta en los certificados
auo den cuenta de la adecuada reseeiallzaclón a través del tiemoo auo he estado orivada de su
libertad intramuros (trábelo, estudio, enseñanza, buena conducta, certificados del Director de
la Cárcel sobre la convenlenela o no de otorgar el benefíclo. etc.i y la gravedad del delito, sin
quedarse estancado en la simplegravedadde conductay el bienJurídico afectado como elementos
suficientes para negar la concesión del subrogado penal, sino que debe Ir un paca más eliá y hacer
un análisis profusoJunto con las demás aristas que mdean el tratamientorecibidoy supositivoproceso
mociaiizador durante toda la ejecución de la pena, para finalmente decidir si continúa o no el
tratamiento íntramurai o resulta más beneficiosa la libertad asistida." Negrilla y subrayado def
despacho.

En relación con la resocíalizaclón del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA8TELU ORTiZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. Elreconocimiento ds la resocialízación comofin principal de la pena de prisión se sustenta en
la dignidadhumana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condición liumana como
consecuenda de la Infracciónda la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la libertad.
Enconsecuencia, ei Estadodebe brindarte alternativas quelapermitan reconocer eldañoquecausó,
pero al mismo tiempo, incentivar un nuevoInicio y el desan-ollo de una vidaen condiciones dignas
tanto en el cumplimiento de la pena de prisión comoen su reincorporación a la vidaen sociedad una
vez cumplida la pena correspondlenteESt.

20. Esta función resoclallzadora que, como se indicó, es transversal a lapolítica punitiva delEstado,
se incluyó de fomia expresaen lalegislación penilenciaria. LaLey 65de 1993reconoce ensu articulo
10° que °[e]/tratamientopenitenciariotiene la finalidad de alcanzarla resocialízación del infractorde
laleypenal, mediante elexamen desupersonalidadya través de ta disciplina, ei trabajo, elestadio,
lafonnatíón espiritual, la cultura, eldeporte y lanscreacfdn, baja unespíritu humana ysolidario'. El
articulo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento penitenciarlo tiene por fin
°lp]reparar ai condenado, mediante su resociaiizacián, para la vida en libertad'. Enesto coincide el
Código Penal,el cualrefiere, en su articulo 4°. a la prevención especial y la reinserclón sodal como
funciones da ta pana que operan desde el momento de su ejecución en prisión.

21. La Corte haexpuesto quelaresocializacJón tiene muchas formas dealcanzarse yhareconocido
que garantizar formas de trabajo y educación dentro de la cárcel permiten at condenado tener
esperanza para retomar su vida en comunidadissi. e derecho a la resocialízación tiene como una de
sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición pennanente de medios al alcancede las
personas privadas de la libertad, oue garanticen la realización de diversas actividades de orden
laboral, educativo, deportivo yiúdlw^. El fin resooianzador pretende que elinterno logre reintegrarse
por medio dela construcción de unproyecto devida, elcual puede desarrollarse durante eltiempo
qua permanece en el centro de reclusiónl^."

En elcaso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS, es grave, sinembargo, en elactade audiencia
B8.
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individualización de pena y sentencia que vigila este Despacho judicial, no se adujeron
circunstancias de mayor punibilldad al dosificar la pena. En el acápitede DOSIFICACION
PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado falladon

"...Y como en el caso en comento no estamos en presencia de atenuantes o agravantes genéricos o
por lo menos no se dedujeron en el pliego de cargos, ellosignifica, que necesariamente por estas
especiales circunstancias tenemos que movemos dentro del cuarto mínimo, es decir, entre
D0SCIE1«JT0S OCHO(208)YDOSCIENTOS SESENTAYOCHOPUNTO CINCO (268.5)MESES...*.

Razón por la cual esta funcionaría no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibiiidad, las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de conocimiento.-

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta dentro del centro de
reclusión y lugar de residencia, y si bien en la cartilla biográfica registra en la fase de Media"
según acta No. 156-002-008-2018 del 16 de agosto de 2018, no se ha reportado
transgresión alguna por parte del centro de reclusión; allegando los informes de visita
positiva, y reposando Informe de visita positiva por parte del Asistente Social asignado a
estos Juzgados, cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso a!
momento de concedérsele la prisión domiciliaila.-

Adicionalmente se tiene que la condena vigiladaes el único antecedente judicial vigente
que registra el sentenciado de acuerdo con la ficha técnica de estos Juzgados y la cartilla
biográfica del Inpec, donde no aparece con otra sentencia condenatoría.-

Por lo tanto, considera este Despacho que el penado está listo para reincorporarse a
la sociedad. En consecuencia, se le dará una oportunidad al sentenciado JOHN JAMES
RAMIREZ GRANADOS, para que viva en sociedad, haciendo bien a sus congéneres y
reflexionando sobre la conducta punible objeto de esta sentencia, para que sea allí
donde recapacite y readecue su comportamiento. En tales condiciones se le otorgara
el subrogado solicltado.-

Asl las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional al sentenciado JOHN
JAMES RAMIREZ GRANADOS, ypara entrar a disfrutarde dichosustituto,se le impondrán
las obligaciones contenidas en el artículo 65 del C.P., especialmente la de presentarse ante
este Despacho cuando sea requerido por el período de prueba de 57 meses y 16.5 días.

Es del caso advertirte al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
confonnidad al articulo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004, conforme
corresponda.

A fin de garantizarel cumplimiento de lo anterior, se Impondrá caución prendaría que se
fija en el equivalente a cuatro <4) Salarlos Mínimos Legales Mensuales Vigentes.-

En razón y méritode lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

es.
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RESUELVE

PRJMERO: OTORGAR a JOHN JAMES RAMÍREZ GRANADOS, lá UBERTAD
CONDICIONAL, de conformidad conlasconsideraciones delDespaciio.

SEGUNDO; PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase lacorrespondiente boleta delllaertad, ante elComplejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá (LaPicota).

TERCERO; INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y ai penado
ensu lugar de residencia ubicada en laCalle 48QSur No. 4-09 interior 1Apto 101 Barrio
Diana Turbay - Localidad Rafael Uribe Uríbe de esta ciudad, abonado telefónico
3143172772, correo electrónico ioseramirez221986@amail.eom

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUÉSE Y CÚMPLASE

DEPILAR BAfSOFÍA ARRERAMORA

/ JUEZ

eÍ la fecha NOtiíiüue porEstado ,io.
0 8 m

[a anleiior pie...

El Secietar;!0.

Cana 11Na9^,B£ScIi>i&^,PÍK>7,Tet(571)2S475f5
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COMPLEJO^RCELARIOYPENITENCIARIO METROPOUTANO OE BOGOTA (LA PICOTA)

RESUELVE

PRIMERO: OTORGAR a JOHN JAMES RAMIREZ GRANADOS, la LIBERTAD
CONDICIONAL, de conformidad con las consideraciones del Despacho.

SEGUNDO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase lacorrespondiente boleta de libertad, anteelCompiejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota).

TERCERO:INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelarioy al penado
ensu lugar de residencia ubicada en laCalle 48QSurNo. 4- 09Interior 1Apto 101 Barrio
Diana Turbay - Localidad Rafael Urlbe Uribe de esta ciudad, abonado telefónico
3143172772, correo electrónico loseramirez22l986@amail.com

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFfQUESEY CÚMPLASE

SOFÍA lÍBL PILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Cana 11Na9-24, Kaysser, Piso7,Tet(871) 2S473tS



1/3/23, 9:36 Correo: Linna Rocío Arias Bultrago - Outiook

RE: {NI-54409-14) NOTIFICACION Al 150 DEL 14-02-23

" José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 1S/02/2023 7:41

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días.

me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

m
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Recio Arias Buitrago <larlasb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 16:28

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-54409-14) NOTIFICACION Al 150 DEL 14-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 150 del 14 de febrero de 2023 con el fin de
notificar la providencia en arcliivo adjunto, respecto del penado JOHN JAIVIES - RAMIREZ GRANADOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ooot

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



^ Rama judicial
Consejo Suprior de la Judicatura. 0' \ SIGCMA
República de Colombia;

bVNEO

"oGOt''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 2 de Marzo de 2023
i«fci

SEÑOR(A) "T-ííH'
JOHN JAMES RAMIREZGRANADOS /
CALLE 48 Q SUR No 4 - 09 INTERIOR 1, APARTAMENTO 101, BARRIO DIANA TURBAY. LOCALIDAD RAJ^EL * '
URIBEURIBE '\
BOGOTA D.C. , \
TELEGRAMA N° 12 \

\ \ \\/:\
NUMERO INTERNO 54409 \ \\. > v-"
REF: PROCESO; No. 110016000028201301865 \ , \
C.C: 1022983614 ^ • n s--''

>• \ VíS

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO mOE-lA^ LEY!600 DE 2000,COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PR0VIDÉNCIA\DEL CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2023, OTORGO LA
LIBERTAD CONDICIONAL PREVIO PAGO DE CAUCION PJÍENDARIA EQUIVALENTE A 4 SMLMV Y SUSCRIBIR
DILIGENCIA DE COMPROMISO, LO ANTERIOR EN.'ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION
PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚW INFORME RENtílÉXO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 18 DE
FEBRERO DE 2023, USTED NO^SÉfENbONTRABA ÉN SU DOMICILIO.

LINNA ROCIO ARIAS BuÍtRAGO''
ESCRIBIENTE \ ." \



Rama Judidal
' Consto Superior de laJudicatura

República de Colombia
BOCOT«D.C

\ ^ 'b¡Ó']
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 11651

NOMBRE SUJETO LEONARDO APONTE URIBE

CEDULA 80172931

FECHA NOTIFICACION 11 de Febrero de 2023

HORA 3:30 PM

ACTUACION NOTIFICACION PERMISO EXAMENES MEDICOS

DIRECCION DE NOTIFICACION CARRERA 8 A ESTE No. 88-47

SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
2 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. X

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

SEGUN EL HABITANTE DEL PREDIO QUE ATIENDE EL PENADO NO

VIVE EN ESTE DOMICILIO



Rama Judicial
j Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

Cordialmente.

JORGE G
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teí""

o SANTANILLA

ADOR

SIUCM4



Radicación:

Condenado: LEONARDO APONTE URIBE

Delito:

' Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

if MS^W

• -•• "'íV.

m.-
*Í; , .

único 11001-60-00-028-2010-01091-00 / Interno 11651 / AütolVK tOCUTÚ^m^m

Cédula: 80172931 , cS
HOi\^ICIDIO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE

Wlíair
•7. ;••:

/ 006 (íe 2004

>^y•Xf

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜ^IlCp «í fg* >

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE ^EHAZ .VIEDIDÁS
DE SEGURIDAD DE BOGOlf D.CÍ"

email coorcseicpbt@.cendoi.ramaiudiciab^',ov.co ' •-'''

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 283||;3
Edificio

Bogotá, D.C., Febrero dos (2) de dos mil

Teléfono (1)^283£g73 " 'í--KÍ V' .
Kaysser ,:;?• -r ' •
mil veintitrés;23)

•i ^0- "-"
ríii-i

OBJETO DE LA PR0V¡D5W?4

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reeo'ntcimiento ''e PERMISO
PARA ASISTIR A CITA MÉDICA al sentenejadál-EOMA^^ O APONTE

i-"'!- -•rí'-vt"'-.- •" . ..URlBE, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCE&f tWf
1.- En sentencia proferida el 28 de^febrero de 2012^él Juztífcib 25° Penal
del Circuito de Conocimiento de e§ta ciudad, fue apnderi, i . üCNARLíQ
APONTE URIBE, como autor penalmente responsable e! delito de
HOMICIDIO EN CONCURSO CON F^RTE ILEGAL ^E ARtó DE FUEGO
DE DEFENSA PERSONAL, a la pena principar de('̂ ^28 rrr .'e prisión,
además de la accesoria de inhahiiltaniñn narp!^p>'/S;p«rpin:í^í:feft>;tóra^ u

2.- Mediante auto del 16 de diciembre de 2019/^^10 Desecho Judicial
decretó la acumulación jurídica de las penas irnouestas r sentenciado
LEONARDO APONTE URIBE, dentro del radiCcKÍO: P907-Q6l)' ron la aquí
ejecutada quedando la pena 250 meses y 15 díss.-.-1

3.-' El 17 de junio de 2020, este
sentenciado LEONARDO APONTE URIBE, . la pnsió
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 20 *4.-

Despacho; ^dioia!, .j'ioedió al

domiciliara

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el •Oondensdci: LEONARDO
APONTE URIBE, se encuentra privado de la libertad dei v; ' .?! día 13 de
febrero de 2011, para un descuento físico de 143,M¿^ y Z .-i.

En fase de ejecución se le han reconocido las sigu't' js red'
a). 84 días mediante auto del 20 de abril de 2015 , V;
b). 12 días mediante auto del 30 de abril de 2015;
c). 13.5 días mediante auto del 26 de junio de 2015
d). 7.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2:>15
e). 83 días mediante auto del 31 de marzo de 2017'
f). 22.5 días mediante auto del 14 de noviembre de SÍ17
g). 28.5 días mediante auto del 28 de marzo de ::
h). 97.5 días mediante auto del 17 de septiembr&/de ¿0l9
I). 79 días mediante auto del 15 de mayo de 2020. ' .v

Para un descuento total de 157 meses y 27.5 días.-

.r;8s:

.O

C

•qo



f ' Rama juiíicial'-
i Cons^o.>Aiperibr delaJudicatura

;• •• ;;Wv:. ^épúbli;i;;íw í;;í3cmbia
-•.Kv. -V".

SIGCMA
•:-V:

•r''
Radic3áói'̂ <dn¡c0 110Ó1-:jM-02tí-2010-0109l-Q0 / Interno 11651 / Auto INTERLOCUTORIO NI 067
Condenaa'idLEONARDOfl'Q^TE-URIBE
Cédula: üAími

ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL - ley 906de 2004
LO/W/iy«.(.;, .fA-f CaiTéíí.%. A;Bste No. 88-47 Sur, Barrio Los Pinos- Localidad de Usme deestaciudad

•2büfi£c;0;;;/!y^V'iico 31 r31336071 31

•ONSiDERACIONES DEL DESPACHO

... ••y . y..

En e^pc^^allegaoq a este Despacho el sentenciado LEONARDO APONTE
URIBEv '̂Vado cO: la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para
asistir ¿,t)<AMEÑ\ES MÉDICOS el día 18 de febrero de 2023, en la Diagonal
69 R 18 N-5; HOSPITAL MEISSEN de BOGOTA D.C.

•- c'v'ri;;
,con.^ ^ el artículo 139 del Código Penitenciario yEn ~_ .

Careéisf iv riiodifÍK;:?dOv:pór la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los
pern^is,j ^e)(cepeifiíia^ de la siguienteforma; •

";;ÁPlículo Sfji'Mú^ificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual
• •-fedárá asiV-: ,

' "ulo excepcionales. En caso de comprobarse estado de
enfei-jal! o fallecimiento de un familiar dentro del segundo gi-ado

..onsán ' "iitisd, primero civil y primero de afinidad, de la persona
^cia dé el Director del respectivo establecimiento de reclusión,

, ,l;,'?::;;c^7'í;derá ci^ siguiente forma:- '
: . >3', se traií^ dtí condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su

. , .í;:.íc'i:onsabilicad''por un término no mayor de veinticuatro horas, más el
• í te. distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad

. ruadas >;: comunicando de inmediato al Director del Inpec.
, . v .';e trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario
•••Riciicial de .conó'cimierjto, especificando la duración del mismo sin que

• Hp %ihticuatro horas, por cada vez que se conceda, más el tiempo
ííf^siíialiubiere.

anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas
iIpñcia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por

:í¿Sv^}.o aquellos procesados o condenados por delitos de
ríje Ibsjueces penales del circuitoespecializados.
r EI 'condenado o el procesado como requisito indispensable
¡¿amiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de

concurrente los gastos logísticos, de transporte, de
r%;íiojam¡ento y los demás que puedan originarse a causa del
v¿í!i(;Jo. Los gastos asumidos serán los propios y los de sus

^;;;í';¿da;de.
. v • distan

. ..jrafo
}';V;¿tiidas;'cie:;

;. V;g^; de-,pa
'¿impetencv

•'Parágrafo 2:
•/'•Ííra- el ote

;-v:;r3r;iera :pr¿
^;;;?•'!l:^^tacióí
J'.i';;^VÍn'iisó Gos
.¿jVtófciianes í

perscáí
•,.«ftafá:suTraQ2

¡privada de la libertad estuviere en incapacidad económica
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de

; .,i¿¿í;.iridad pgdrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica está
. , .¿i;;:;'^!jidamentí^dennost^^^

•K:r-rné'ste cas ,os gastos serán asumidos por el Inpec".

Es clan q>.e en eioresente caso, además de ser un permiso de competencia
del no c dan las dos situaciones previstas por el artículo 139

i mod' jara *icé'der el permiso solicitado, razón por la que en principio
no-pe Jtonzífse e! permiso.

' Por OI parte,'el:|||íídijo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo
38C á Loy'599;|j3r 2000, señaló:

• '• -

; , .. i í rotulo-ZA^xlifitónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente

•:1o 38C^A^ntrol de la medida de prisióndomiciliaria. El control sobre
^i-,'J,'" n¡ed!cla^j;ht¡utiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y

' ^ wos derí^guridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y

'mMk

úr-
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c

"do
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HSJMCO,

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
•'ÍS-iiGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-028-2010-01091-00 / Interno 11651 / Aut¿
Condenado: LEONARDO APONTE URIBE vSSí:/ •
Cédula: 80172931 '-'"'-'¿'M"' : ' V-
Delito: HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DEARMAS DE DEFE;s!S:i'"'̂ ERSOK' J ¡6 de 2004
DOMICILIARIA- Carrera 8AEste No. 88-47 Sur, Barrio Los P¡n^f |̂á1idad dt L Je esta ciudad,
abonado telefónico 3112806063-3133607131 .

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residéñi:la del con:,
informará al Despacho Judicial respectivosobre t^^iijjijlWirriiefitn j

Con el fin de contar con medios adicionales de ccni-' e/ Inp
la información de las personas cobijadas con -=í,. medie
Nacional, mediante el sistema de información :qúa: 'Í>-f aciJe--
entidades. Parágrafo. La persona sometida a prisión dofic
responsable de su propio traslado a las resDectivásWiaenc'^'^
pero en todos los casos requerirá de autorización c'e/ inpe^ ¿
cabo el desplazamiento "negrilla y subrayado del De^ acno

En relación con la autorización de cita médica, y a'-
a estos juzgados el control de la medida de pi
condenado se encuentra en prisión domiciliaria ^
razón para oponerse al permiso para asistir a ic.
precedencia. Sin embargo, la autorización del
que se pueda garantizar la debida vigilancia v
durante su traslado, circunstancia que se hará saber
reclusión, quien deberá coordinar el.traslado có^i la
bajo su exclusiva responsabilidad. Infórmésc-;
condenado, al ESTABLECIMIEN#PENITENCÍIAR
PICOTA de esta capital. Igualmente, requ¡é^r:^e;:
posterioridad a dicha cita allegue ageste desp^tíí-;
asistencia a la misma.- -

iiendu ::
op do

)espa
9 me

Jo qufcu
jtídad V.

i\ Direc^c

^ :Ser:í-::-\-Híp..que con
¿Más c'-ri.jíancias de su

ado Y le'
pena.

'strará

^olicía

V tistas

)na será

o.c/3/es.

!>evar a

n ley otorgó
"'nSi qué el

encuentra

isnádcí en

oeditado

Sentenciado

uel Centro de

segurid&¡.Hs del caso y
vHo aqu:;,. jispuestc al
jíD-Y la

Finalmente requiérase aPpenado para que allegue c- nsíandfh'; :e asistencia a
cita médica del día de hoy. <• .i-.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JU; .;.ADO • ~ORCE DE
EJECUC10^S DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUR" \D DET : ^3TA DC.,

RESUELVE:
í-.v:'

Pálñ/iERO. - CONCEDER permiso al señor LEONARDO Af
para asistir a ÉXAMENES MÉDICOS el día j a ^ febrero!..
Diagonal 69 R Sur No. 18 N-6, HOSPITAL ME!oS de feOr;
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta -ie- ^ióh.

SEGUNDO. - Infórmese lo aquí dispuesto al co-iv
ESfTVBLECIMÍENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO ÍA-
esta capital. Igualmente requiérase a la condenada. £]ue cr i
las citas médicas allegue a este despacho las constancias Q'.í
las mismas- : \ , >

^;NTE URIBE,
: í:v;2023, en^ la
• D.C., de

-nado y al
¡GOTA de

-.Sterioridaci a
.! .'asistencia a

TERCERO.- Contra esta providencia proceden ícursos •-aposición y
apelación. í-í v-'lVi

NOTIFÍQUESE Y CÚSVSP!

SOFIA DE

/ JUEZ
RÁ MÍ)RÁ

v'

en
nj

c

'tío
»n3
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Ramajudidal , Aaí^^^v---líP
Consejo Superior de ia Judicatura M '̂ 'S^ltiteTr^ r^Ttir-A
República de Colombia ? -^^4 ;; .g. :

^ .v-j) V . ¿)jr(lO

Radicación: Único 11001-60-00-028-2010-01091-00 / Interno 11651 / Auto IÑfék0CUT(W^>^^Z. • •
Condenado: LEONARDO APONTE URIBE ••-•::*:;%'• •^^ ••
Cédula: 80172931 Z-"
De//to; HOMICIDIO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFEm^^RSÓN '̂̂ Ms^m^ de 2004
DOMICILIARIA- Carrera 8 AEste No. 88-47 Sur, Barrio Los p¡ngi>; -^•-*--
abonado telefónico 3112806063 -3133607131

REPÚBLICA DE COLONÍ®il^_, .

RAMA JUDICIAL DEL PODER

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE;, EHP^^émm
DE SEGURIDAD DE BOGQT^ D.C vlíS

email coorcseicpbt@.cendo¡.ramaiudÍciáí,;fov.co' '' •
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono ^1.) 28- '̂'"'73 , n

Edificio Kaysser • ' ^ '
Bogotá, D.C., Febrero dos (2) de dos mil veintittes í; P3)

'•#í{3í;;v '̂'i;-.- ""••• •
OBJETO DE LA PROVSDL híx 4

-'t ^ ^
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reeoh'teinri¡entp|||̂ ^
PARA ASISTIR A CITA MÉDICA al sentenciad^EOtó|l||Í APONTE
URIBE, conforme la petición allegada. /I

''tñM':. •' •'
ANTECEDENTES PROCESA' ,S ^ ^ ,

•

1." En sentencia proferida el 28 de^ febrero de 2012 *ir erjtÍál§Íí25°"Píir!al
del Circuito de Conocimiento de ^ía ciudad, fisc ondertÍ||Jt|fGNÁRbO
APONTE URIBE, como autor penalmente resr _-nsable delito de
HOMICIDIO EN CONCURSO CON I |̂)RTE ILEGAL DE ARM/V?; HE FUEGO
DE DEFENSA PERSONAL, a la peria principal de'428 mesf¿' de prisión,
además de la accesoria ¡de inhabilitación par& 'e' ejercicio' derechos y
funciones pijblicas por él mismo lapso de la pen-; onnci-.:. , gándolé la
suspensión condicional de la ejecución de la pen^ prisiiJpjÜ^^^

2.- Mediante auto del 16 de diciembre de 2019;-;éste DjissiSacho Judicial
decretó la acumulación jurídica de las penas irnBuestas; sentenciado
LEONARDO APONTE URIBE, dentro del radicado 3Í)07-06'Jv. , --on la aquí
ejecutada quedando la pena 250 meses y 15 días.-i

3.- El 17 de junio de 2020, este Despacho .MVídicial, = - ínéedió al
sentenciado LEONARDO APONTE URIBE. •• pnr. dorrsicüiara
contemplada en el artículo 38 Gde la Ley 1709 de^®4!-

4.- Por los hechos materia de la sentencia, :ei:¿y?nden¿;ciL. ,LZONARDO
APONTE URIBE, se encuentra privado de la libertad descjé^ei día 13 de
febrero de 2011, para un descuento físico de 143 meses y 20

En fase de ejecución se le han reconocido las sigóieniís re^^^¡ ^ ' es:
a). 84 días mediante auto del 20 de abril de 201Í, '
b). 12 días mediante auto del 30 de abril de 2015
c). 13.5 días mediante auto del 26 de junio de 2015 ,íá - ^ ^
d). 7.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2Q15 "; •
e). 83 días mediante auto del 31 de marzo de 2017 V' U íií''
f). 22.5 días mediante auto del 14 de noviembre de.2Í)l7 > • -
g). 28.5días mediante auto del 28 de marzo de 201#^ ''
h). 97.5 días mediante auto del 17 de septiembre:d^^ip19
I). 79 días mediante auto del 15 de mayo de 2020 -

Para un descuento total de 157 meses y 27.5 días?
. ..... . . fu



... . -• i

Uarn^ Ji,- J
Consejo; :.';,j.!eríor de la Judicatura gff

"Sepúblit.-rde Colombia SIGCIVIA
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••l^dicacm:i:jKO- 11001<y^ü0m8-2010-0109l-00 i Interno 11651 / Auto INTERLOCUTORIO NI 067
CondenadcóLEmARDO APONTE URIBE
Cédula: fi:l!. S •. í:;-: •

^ .• {^C,1TE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL - ley 906 de2004
No. 88-47 Sur. Barrio Los Pinos- Localidad de Usmede esta ciudad

abona.::v .i,;co--:31:/.B06033-3133607131

, ;-A . ..

3¿QNSIDERACI0NES del despacho
ií'W'i

Despacho el sentenciado LEONARDO APONTE

• '.''j?®rtad en prisión domiciliaria, solicita permiso para
••• ,-/-AMEI^>^ el día 18 de febrero de 2023, en la Diagonal

69 18 ND; HOSPITAL MEISSEN de BOGOTA D.C.

En rei¿ • jííM con artículo 139 del Código Penitenciario y
Carce '̂;: o. modific ::do por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los
permís ;,rexcepcionales de la siguiente forma:

\r:-c.!j!o 8f, Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual

: • ;,-. ,ilo 13:., ¡" éi íTiisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de
¿vfe er;rei:7fíd2':i o fallecimiento de un familiar dentro del segundo gibado

•y >cons3ni:,..«nidií.d, .primero civil y primero de afinidad, de la persona
r..riyáda de ii:'; libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión,

'ocederá d..- lá siguiente forma:-
Si 'se fr^ t dé condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su

-síSonsábi!:;-;"y;; por un término no mayor de veinticuatro horas, más el
•Do de ^' lirtgncia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad

• uadas viínunicando de inmediato al Director del Inpec.
•jando lujte de procesado, el permiso lo concederá el funcionario

• .';"";:V:¡fr.iál do ,';;yndcimierito, especificando la duración del mismo sin que
_;'f.;í3:r-ída dé •'•• •'?!ticÍjatro lloras, por cada vez que se conceda, más el tiempo
:' O;--tdistancia si la-hubiere.

•á.ágrafo Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas
-j¿,'iidas de/.-igilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por

. ígj de prrísos, o aquellos procesados o condenados por delitos de
' .órf-ipetericiñ^de ios jueces penales del circuitoespecializados.

anjigrafo " -v F!. condenado o el procesado como requisito indispensable
. JÍo:/pni:<3nto de permisos excepcionales, asumirá y pagará de

. ra pr -.í.los gastos logísticos, de transporte, de
-;:^í;ntac.ió-¡¿.jié /Alojamiento y los demásque puedan originarse a causa del

' ' r ííjniso co:pc;d:á,5. Los gastos asumidos serán los propios y los de sus
.; ',;;->iardianes,.;.-.,

, :,vi ía persoí':^ privada de la libertad estuviere en incapacidad económica
: • •.¡•ara sufraglic estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de

ígijridad exonerarlo de ios mismos, si su condición económica está
;^^idamen'̂ ':i-ei-nostrada.
.^i'irste ca? -.o gastos serán asumidos por el Inpec".

Eí. , en &; -relente caso, además de ser un permiso de competencia
del iniL , ,, no í: dan las dos situaciones previstas por el artículo 139
modiíic ';íc|" para concederel permiso solicitado, razón por la que en principio
no pcd/f; ;B!jtorizÉ''-'3e el permiso.

. • • "V

Por ótr?^|)ah^ el 'artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo
38C ^V 599 2000, señaló:

)2^-!^^^nase un articulo 38C ala Ley 599 de 2000, del siguiente
' ^ciilo 38C 'K^or0pí de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre

a medida ^ 'istitütiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y ^
. , odas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y g

' -alario (Inr^bó):!-: %



Rama Judicial
ConsejoSuperior de-la JudicaEura

República de Colombia
jUGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-028-2010-01091-00 / Interno 1165U Aíde IÑTWLOCUTOR:n'm67
Condenado: LEONARDO APONTE URIBE ••..¿vi;.;-,'
Cédula: 80172931

Delito: HOMICIDIO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFD'IS. ^ERSO ' ' ' Q06 de2004
DOMICILIARIA- Carrera 8 AEste No. 88-47 Sur, Barrio Los Pir\i^^i;3|íalidad
abonado telefónico 3112806063-3133607131 : ' '

iiñc de esta ciudad,

El Inpec deberá realizar visitasperiódicas a la resid&niija del cch0'!:isdó y le
informará al DespachoJudicial respectivo sobre el cun^limientc ; cens.

Con el fin de contar con medios adicionales de oontriM el Inpp^ Ministrará
la información de las personas cobijadas con esiB^hmedidé -/a/>• 'Policía
Nacional, mediante el sistema de información .qu^:ff^,acuerritf,:'?¿fí^ '̂' e^tas
entidades. Parágrafo. La persona sometida (ji'r-iipn
responsable de su propio traslado a las respecti'-fSífiiiUi^enc'- • > ^.ides.
pero en todos los casos requerirá de autorizacíóiiáei Inpec ;;; i s ,
cabo el desplazamiento " nearllla v subrayado dei Df»:wár.hocabo el desplazamiento "negrilla y subrayado dei:í>iíK^3cho.

En relación con la autorización de cita médica, yatervdiendo qíi':
a estos juzgados el control de la medida díí: pr^lbn dorn'í;
condenado se encuentra en prisión domiciliariare' flespacní'^
razón para oponerse al permiso para asistir á1a'¿:|fa mé^li¿
precedencia. Sin embargo, la autorización de! : ir qi
que se pueda garantizar la debida vigilancia y sfe^^üridad'̂ oM
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Diie-^^r
reclusión, quien deberá coordinar el,traslado con !á#:seg^ -
bajo su exclusiva responsabilidad. Infórmésé • lo aq it
condenado, al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARÍO Y r ^
PICOTA de esta capital. Igualménte: requiérase SI sent •
posterioridad a dicha cita allegue ageste despác;?n};:i.Mas fz
asistencia a la misma:- / ví.

Finalmente requiérase al penado para que alleguéíc^istanck-i
cita médica del día de hoy. ^

En razón y mérito de lo expuesto, EL •.JUZiíSADO Ci:
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEG!iHííÍ\D DÚM

la ley otorgó
Piaría, que el
rio encuentra

señada en

vipeclitado a
í sentenciado
Jal Centro de

>s del caso y
[iispuesto al
:;elario la

ado que con
••'das de su

«sisíencraa

TORCE DE

3OTA D.C.,

R E s u E l véV-V':

Pí^lft/iERO. - CONCEDER permiso al señor LEONy^RDO AF VnTE URIBE,
para asistir a ÉXAMENES MÉDICOS el día 13 íjíI: fsbre-1 2023, en la
Diagonal 69 RSur No. 18 N-6, HOSPITAL MEISSEÍJ de B"JfA D.'c,, de
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esía detísión.

SEGUNDO. - Infórmese lo aquí dispue^;t- al c» •
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CAROE^. RfO ! ^
esta capital. Igualmente requiérase a la condenad 'ue co
las citas médicas allegue a este despacho las con:, iciás
las mismas- : ,

• .-Ai í"

TERCERO.- Contra esta providencia proceden;;loa ^
apelación.-

-GO y al
OTA de

írioriciad a
.sistéhciá a

:c^posicióri y

i-o de Servicios Administrativos .luzgatios de motiFÍOI icec v•lecucion de Penas vMedidas da Seguridad NOTIFlQUtSE YCUM^;A%
Norifir-é 001-Estado No. | /////,/ "

soÍaoe.»
I // JUEZ

ie<

c.ti ia fecha

Q8 m 2023
Le: apiterior p:oV;^íj..^.c.

El Secretario

RA MDRA

en
fü

c

'cuj
-03



6/2/23 08'35 Correo! GuillGimo Roa RarnirGZ- Qutlook / v;

RE: NOTIFICACiÓN AUTO INTERLOCUTORIO 067 N111651^^ 14 - LEONARDO APONTE
. UR5BE ^

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co'^ , ;
Dom 05/02/2023 17:12 0 ^
Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendqj.ratn^udicial.gov.co> ;

Buenas tardes.

r?;

•Aj V

'•jVr

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia. . , '• : '

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I .

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma@procuracluria.gov.co : 1

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

FROcyiiiiDm Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> J

Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 11:05 v'o j

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(5)procuraduria.gov.co>; luislíénrysilvá@y,áhdo.es
<lu¡shenrysílva@yahoo.es>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 067 NI 11651/ 14 - LEONARDp APONTE.URIBE

Cordial saludo, • ; -St' - v /.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y pedida deSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 067 de fecha 02/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes. . ,

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PEPÉ iSER',;ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡!la2cs¡epmsbta@cendo¡ jamáiudicia'.qov.co

Cordiaimente ^ ív;

^sVMeo,^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ^ecución de Penas y Medidas de Seguridad •l't O
Bogotá-Colombio .

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^ por favor dirigirlas
al correo: ventanUla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.



6/2/23,08:35 V.- Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

malicioso, lo desviam duíomáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIA' IDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario este correo; y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminanao .udlquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usa¡- su
contenido, de hacerlo pt d'i'a tenerVe^ legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que:ie apliquen. Si'es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este ménsajé, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de irriprirnir este correo,'considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivó digital.;^- ' '

•}, • i"''- ^
AVISO DE CONFiDEÑCíALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia..Si no es éi^dgsíinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai rén^jíéRíe y elirhinando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrí usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley ^273. del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener, reserva éh general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, á l);3 sérque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realméhte necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********"NOTICIA :D.E-CONFORÍVi!DAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confioencrai de la PfofcQraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puedeser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe e.9fé rriensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución;:copia o toina de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Consejo Suj^tior de la Judicatura- ^ SIGCMA
República de Colombia

®OGo-r

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡lla2csiepmsbta@cendo¡.rama¡ud¡cial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LEONARDO APONTE URIBE

CARRERA 8 A ESTE No. 88-47 SUR .

BOGOTA D.C. • '

.'tíB-:;'

TELEGRAMA N° 14

LINNA ROCIO ARIAS BUÍTRAGb-
ESCRIBIENTE \ .

fj

/ r'. /

\ ^ ^

\ -o

\

\ -

V

Aví.xis a
-<

NUMERO INTERN011651

REF: PROCESO: No. 110016000028201001091 T..""
C.C: 80172931 ^ s''v

^ \ \ \ ^
\ \ X ^

CONFORME A LO DISPUESTO EN ELARTIULO 1.79 DE-LA LEYÍ600 DE 2000,\L^COMUNICO QUE ELJUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDEt^CIA Hp &/• D^L DOS (2) DE FEBRERO DE 2023, QUE CONCEDIO
PERMISO EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2023 EN LA'DIÁGONAL 69 R SUR No. 18-N 6 HOSPITAL DE MEISSEN,
COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO POR';ÉL;ARÉA DE NOTIFICACIONES EL DIA 11 DE FEBRERO DE
2023, USTED NO SE ENCONTRABA-EN SU DOMIcIlIO; . \



Ramajudidal
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
ti)eanAD.c

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 13692

Condenado DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO 031 DE FECHA

30 DE ENERO DE 2023

Fecha de tramite 08/02/2023 HORA: 02:27 P. M.

Dirección de notificación CARRERA 28 A No 72B 60 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto interlocutorio 031
de fecha 30 de enero de 2023, relacionada con la práctica de notificación
personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en sector y en atención a las complicaciones de encontrar el
domicilio, sostuve comunicación al movild el sentenciado 3504972711,
contesto quien dijo ser la esposa LUZ NELLY TORRES JIMENEZ identificada
con cédula de ciudadanía No 52.132.507 e indico que EL CONDENADO NO
SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO; recibida la información se dio por
terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del conjunto visitado.

Cordialmente.

FREDY ALONSO

CU

MBOA PUIN

R



••' Ramajudidal ' ' "^0^7
''^mí-' í Conseio SuDerior de la Tudkatura £ /Klü 'í? ^ ío n/r~</r a v
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Consejo Superior de la Judicatura | 'í| ^ •
República deColombia 'í -, •:;&••• j

• y 3¿)íD5?á'̂ '̂ 5
'^oca'í

Radicación: Único 18592-61-05-187-2017-00083-00 / Interno 13692 / AiiioINTERLOCUTOPJG 031
Condenado: DEIVER HERNAN NII^OFONTECHA ' í-:" ^
Céc/u/a; 79536045 .• •. "
Deí/fo; EXTORSIÓN AGRAVADA-LEY 906 DE 2004 _ ' ' '
LA PICOTA t, •

REPÚBUCA DE COLOWíBí/á:

RAMA JUDICIAL DEL PODER PíJBLiCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCiÓM DE:.PENAS''Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C„ , .

email coorcseícpbt@cendo¡.ramaiudicía!.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) i:'

OBJETO DE LA PROVIDENCIA ;

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUÍVIPLIDA, al
sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO FONTÉCHA, conforme la
documentación allegada, ¡i . ,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DEIVER HERNAN NIÑO FOMTECHA fue condenado
mediante fallo emanado del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO CÓMBITA- BOYACÁ. el 22 de Mayo de
2020 a la pena principal de 18 meses de prisión, multa de TS sínlniv, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones pLiblicaB,;.por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
EXTOF^SIÓN, negándole la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 13 d^: abril de 2021,
hasta la fecha sin solución de continuidad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA, cumple la pena a la cual
fue condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE
LA PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose
librar ía correspondiente boleta de libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA OE BOGOTA;-acto liberatorio
que se cumplirá DE CARÁCTER INMEDIATO, siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesonas de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con io previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de ta,ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
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Raúicación: •íjníco 18592761-05-187-2017-00083-00 / Interno 13692 / Auto INTERLOCUTORIO 031
Condenador,DEi-VER HERNAN NIÑO FONTECHA
Cédula: 7953Í5045
Delito: . EXTORSIÓN AGRAVADA - LEY 906 DE2004
LA PICOTA

penal cun ocásíón;pe ía rehabilitación de los derechos yfunciones públicas y
de! cumptímientó de la.pena privativa de la libertad.

Consecülncialmente se ordenará peral Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas•vauíoridadés a las que cuales se les informó de la sentencia

. conden0íoria.confó,frae lo dispone el artículo 53 del Código Pena!.

Se advic|iia que ial^na de multa de 75 smimv, la cual no ha sido pagada,
continüáVyigénte':por tanto se dispone que por el Centro de Servicios
Administrativos de) ,estos Juzgados se informe de esto a ia Dirección
SeccionjCcle Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita
copia dá-§sté auto.'.

Así misr^o por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutonr^rio el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el putilico (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCfph? DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

.•;5 :• ::f:' •; RESUELVE:

PFíIMFJt^O'. ^COMéÉDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir de! 02
DE ENI^)-t)E 2(M, al sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA,
siempre xteuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para ta! efecto
líbrese la: correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PEN!TE[|CÍAR10 Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto
liberatorio' que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoijídad judicial. •

• 'íí|;. í'i.. • .
SEGüDECf^ETÁR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al condenado
DEIVERA%-RNANI NIÑO FONTECHA, por el JUZGADO PROMISCUO
MUNICIÍ^LCON FUNCION DE CONOCIMIENTO CÓMBITA- BOYACÁ, el
22 de Mayo de 2020 por las razones expuestas en la parte motiva,

TERCEBO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
,ejerciGÍQ.;;fi;e. derechos y funciones públicas impuesta a DEIVER HERNAN
NiÑO F.C2STECHA;_/ se cumplió de forma concurrente con la pena principal,
lo que ;álPsé infort'firá.a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

' Asi lo ha".e5<'pues1o el I-I-. .'Iribunal Superior de Distriio Judicial de esta dudad, en proveído del 13 de
diciembre cié-2010, Rau. í 1001310403320050008802, al señalar que; Así entonces, habiéndose vencido el
periodo .óe'lpiusi'ja ñ¡odoi- y dcir.io dsi cloI eran exigióles las obligaciones impuestas, esta Sala de
Decisión rev'b'cól'á la decisión de primera instancia para en su lugar decretar la extinción de la sanción
penal a favor de /VÁN CHAvez ORTIZ por cumplimienlo del periodo de prueba fijado sin que dentro del
misma se ht^ptefe c'emosfrpdoque el condenado hubiere incurrido en alguna de las conductas de que
froia def-iPf^Cyió 65 ¿feifCódigo Penal, determinación que deberá ser comunicado a las mismos

cooíé'í'se'Mectuaron registros y anotaciones con ocasión de esle pioceso."
tai y co-nii- sé señaló en precedencia, continúan vigenles las obligaciones de naturaleza

pec(jniar¡a:^^^QÍ'i'-'o pcy cual se dispondrá compulsar copias ante la Dirección Seccional de
Aomini^md'ffi) jt.'dcioi, OiC-is/ón'de Cobro Coactivo, a fin de que se procedo de manera ínmedioto a dar
inicio a .'OS .occ.'b.nes legales pertinentes para el cobro de la pena de multa impuesta, dejando a la
vic'inta en; liberlíKl po'ií' qo'e, si es su deseo, ocudo ante la jurisdicción civil, para con base en la



Rama Judicúil
Consejo Superkjr de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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SIGCMA

Radicación: Único 18592-61-05-187-2017-00083-00 i Intennj 1369Z tíuío INiERLOOUTORIO 031
Condenado: DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA
Cédula: 79536045

Delito: EXTORSIÓN AGRAVADA-LEY 906DE2004
LA PICOTA j'i.-

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelare! registro de la referencia
para ei público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO." COÍVIÜmIqUESE esta decisión a Jas mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Adminiístraíivos de estos Juzgados. En firme éi-presente aüío remítanse
las diligencias al juzgado fallador.

SEXTO.- ACLÁRESE al condenado DEIVER HERMAN NIÑO FONTECHA,
que la pena de multa de multa de 75 S.M.L.Rfl.V.; !© cual no^fíá sido pagada
en su totalidad, a la fecha, continúa vigente/ Por el Centro de Servicios
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo dé la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y rerhítase copia de este
auto.

SEPTIim- COMUNIQUESE esta decisión a - las niisma» autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro, de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme ef presente/auto remítanse
las diligencias al juzgado fallador.

OCTAVO INFOFpAR' Y ENVIAR.'esta decisión a!
carcélario donde se éncuentra recluido el penado.-.

stablecimiento

MOVEií\iO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTfFIQUESE Y CUMPLASE,

SOFIA DEL

JUEZ

RA MORA

ele s'ewcios Administrativos .iuzga'ios tie j
--Eiectóo '^ Penas yMedidas de Segur,dad

En la fediVa Notlf CHi8 porEstado No.

La anterior p; ov

El Fificretario -^—



Rama Judicial ' . A
Consejo Superior de laJu^ilicatuía I | . ¿V'

República de Colombia

Radicación: Único 18592-61-05-187-2017-00083-00 / interno 13692 / Auto INTERL&&UTORÍQ 031
Condenado: DEIVER HERMAN NIÑO FONTECHA ' ^
Cédula: 79536045 " ' v •
Delito: EXTORSIÓN AGRAVADA-LEV 906 DE 2004
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOR/iB)Á

RAIWA JUDICIAL DEL PODER PÜBLiCO,

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE'pENÁS ^ MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOIÁ D.C„

email coQrcseicpbt@cendoi-ramaiud¡ciái.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 :
Edificio Kaysser •

Bogotá, D.C., Enero treinta (30) de dos rnil veintitrés (2023) •

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLB' PENA CUMPLIDA, al
sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO ' FÓNTÉCHAr ;'pnforme la
documentación allegada. ¡: ;

i •

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DEIVER HERNAN NIÑO FGMTECHA tue condenado
mediante fallo emanado del JUZGADO PROMISCUO'MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO CÓMBITA- BOYfCÁ. el 22 de S'/layo de
2020 a la pena principal de 18 meses de prisión, ^uilta de ?S sminiv, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones púbiiGaí); por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable' del delito de
EXTOF^SIÓN, negándole la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha gestado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde,el 13 de .abrii de 2021,
hasta la fecha sin solución de continuidad. .

CO^SSIDERAC!ONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PEWA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA,-: cumpje la.pena a la cual
fue condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE
LA PENA que le fuere impuesta en razón de éste procesa, disponiéndose
librar la correspondiente boleta de libertad ante, el ESTAÍ3LECIM1ENT0
PENITENCIARIO YCARCEi/^RIO LA PICOTA DÉ BOGOTA, acto ¡iberatorio
que se cumplirá DE CARÁCTER IMftflEDIATO, siempre y-Guando no sea
requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para-e!, ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con io previsto en e! artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando Já extinción de la sanción
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RadicaOióin'JÓnicü 18592m-G5-187-2017-00083-00 / Interno 13692 / Auto INTERLOCUTORIO 031
Condenado: 'MiVER HEF^AN NIÑO FONTECHA
Cédula: 7&53ÓW5 •

Delito: :ÉXTORSIÓN MRAVADA - LEY 906 DE 2004
LA. PICOTA : . • .

penal corr ocasión i:le la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
deí cumplirriiento dé la pena privativa de la libertad.

Consécufríoialmerífe-se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los jui^gados dé- esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas vauioridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa de 75 smimv, la cual no ha sido pagada,
canímúa,;yÍQente': y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios
Admiriisiratfygs da, estos Juzgados se informe de esto a la Dirección
Seccionírí-dé Adnwriistración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita
copia de;§ste auto;,.-, •

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sisíéma de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PÉNAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

-i"' • ' ' -1. .

RESUELVE:

PF«r/IERG.cdr'JCEDEP. la libertad POR PENA CUWIPUDA a partir de! 02
DE Eí^IERO DE 2023, al sentenciado DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese-i:á;%0!'respqhdíente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENiTEfeeiARlO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto
lib6)ratorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al condenado
DEIVER HERNAN.:N¡Ñ0 FONTECHA, por el JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO CÓMBITA- BOYACÁ, el
22 de Mayo de 202|i por las razones expuestas en la parte motiva.

TERCSFI.O,.-- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio .de derechos y funciones públicas impuesta a DEIVER HERNAN
NIÑO FQNTECH.a; se cumplió de forma concurrente con la pena principal,
lo que así se infomiará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

' Así lo bq';;s;i;tDüés1o él li:ilriípunal Superior de Disfrilo Judicial de esta ciudad, en proveído del 13 de
. dic¡embre\áé;2plb,'l?aQ.,:í.íOOÍ310403320050008802, al señalar que: Asi entonces, habiéndose vencido el
periodo de prueba y dcn.io d¿'l cual eran exigióles las obligaciones impuestas, esta Sala de
Decisión'reüoffprá la decisión.de primera instancia para en 5i/ lugar decretar la extinción de la sanción
penal a favor de iV.ÁN CriAVEZ''ORTIZ por cumplimiento del período de prueba fijado sin que dentro del
misma se tiubiere demostrado que el condenado hubiere incurn'cío en alguna de las conductas de que
troij de! o,'iVc.j/o 65 .ia.',-. Código Penal, determinación que deberá ser comunicado a (as mismos
o\:l::)ridade:¡:.Qnle ioscucf-ii se efectuaron regisfros /anotaciones con ocasión de es/e p}Oceso."
-Si'-: emi:h:yó, ta! y señaló en precedencia, continúan vigentes las obi'/gacít}ne.s de naturaleza
pC'Cunioáo. "mori'.'o po'.. ál. cual se dispondrá compulsar copias ante ¡a Dirección Seccional de
Ad::^ini<-iüclú:^ jL-'-Jicíoi. Ü:v¡s!Ón de Cobro Coactivo, a fin de que se procedo de manera inmediata a dar
inicio o :as.,acciones leo^les pertinentes pora el cobro de lo pena de multa impuesta, dejando a la
viriina gn.r.iiber.'uci pcj'ofüve', si es su deseo, acuda ante la jurisdicción civil, para con base en la
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Radicación: Único 18592-61•05-187-2017-00083-00 i inteniu 13692 nfluio IN lERLQCUJÚRIO 031 ,
Condenado: DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA -.i
Cédula: 79536045

Delito: EXTORSIÓN AGRAVADA-LEY 906 DE2004
LA PICOTA -,M

CUARTO.- Por el AREA DE SISTEMAS de efetos una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a oanceiar él registró dé'la referencia
para el publico (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO." COiVIÜNÍQÜESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, En firme el,presente; auto remítanse
las diligencias al juzgado tallador. '. /•

SEXTO.- ACLÁRESE al condenado DEIVER HEFílMAN NIÑO FONTECHA,
que la pena de multa de multa de 75 S.íVi.L.M.V,,,.':!a cual riC- ha. sido pagada
en su totalidad, a la fecha, continúa vigente. Ppr el. Centro de Servicios
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de !a Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y remítase copia de este
auto. •

SEPTfR/lO,- COftHUMÍQUESE esta decisión a jgs misrnW autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio pof' el Centro dé Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse
las diligencias al juzgado tallador.

OCTAVO liMFORMAR' Y ENVIAR esta decisión ai . establecimiento
carcelario donde ^ encuentra recluido el penado.- v

MOVEWO." En contra de la presente decisión procefen los recursos de Ley.

NGTÍFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL'PW^Añ B^Í?RERA MORA
JUEZ

.Vv /í

• í-

•V:

.. V -í"



31/1/23, 07:51 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 NI 136^2/14 - DEIVER HERNAN
/f

j.
NIÑO FONTECHA

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procurakiiria.gov.co>
Lun 30/01/2023 19:25

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajud¡cial.g¿)v.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referenc a.

Atentamente,

mmum

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial 1 Penal Be

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 146:

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 9

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Có¿

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.j
Enviado: lunes, 30de enero de 2023 9:09 ¡
Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(®procuraduri

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 NI 1

gotá

!9

0 808

. postal 110321

o>

3.gov.co>

3692/ 14 - DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Catorce
me permito remitirle Auto Interlocutorio 031 de fecha j
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fi

de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
0/01/2023, con el fin de enterarlo de lo

íes legales peiiñnentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLIO TUD DEBE SER ALLEGADA

CORREO ELECTRONICO ventani¡la2cs)epmsbta@c

Cordialmente

endojjamájudiclai.áov.co

4" -'

ooo-í "

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Admlnlstrotlv

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Se
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO P
al correo: venfanilla2csJepmsbfa@cendoj.ramaJuc
correo del despacho que requiere la información

os

guridad

AL

ARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
icial.gov.co Ó en su defecto directamente al



31/1/23, 07:51 • Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outlook

Adicionalmente, se ,gdvierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará-butomgtiéamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIi|LipAD: Es%cprreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatariodeeste correó y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando CMaiquier cppia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener, consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si'es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital."'.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá.usar su contenido, de Inacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1,273 del 5 dé enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva éñ general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que %ista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmépte necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidenciaF de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. • V
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Rama Judicial o' ^ , ''q
Consejo Superior de la Jiídkatura. Jf ' ^ SIGCMA
República de Gplombia

"oco-''-

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
DEIVER HERNAN NIÑO FONTECHA
CARRERA 28 A No, 728 60 SUR ^

BOGOTA " ^
TELEGRAMA N° 15 \\ ^

I-'

iil

NUMERO INTERNO 13692

REF: PROCESC

C.C: 79536045

REF: PROCESO: No. 185926105187201700083 \
^ ^ N \ x'

V S \

^ V.' N

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO t79 DE-tA LEYÍ600 DE 2000:iL^COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA,No/31 ^DEL TREINTA (30) DE ENERO DE 2023, QUE (I)
CONCEDE LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPÜDAr A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2023, (II) DECRETO
LA EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL, (III) DECRETO'LA REHABILITACION DE LAS PENAS ACCESORIA, (IV) SE
ACLARA QUE LA PENA DE MULTA-DE 75 SMLMV^NÜ HA SIDO PAGADA Y CONTINUA VIGENTE, COMO QUIERA
SEGÚN INFORME RENDIDO P0R''ELÁREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 8 DE FEBRERO DE 2023, USTED NO SE
ENCONTRABA EN SU DOMICILIO,\

LINNA ROCIO ARIAS BUltRAGO ^
ESCRIBIENTE V \



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
i'

BOGOTA OX.

2.

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro: 6 de febrero de 2023

Doctora

Sofía del Pilar Barrera Mora

Juez Catorce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 39350

Condenado a notificar Leonardo Enrique Roa
C.C 1026554619

Fecha de notificación 2 de febrero de 2023

Hora 10:45 am

Actuación a notificar Auto interlocutorio No. 043 de fecha 26 de

enero de 2023

Dirección de notificación Calle 1 Bis B No. 2 - 44

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto interlocutorio No. 043 de
fecha, 26 de enero de 2023 en lo que concierne a la notificación personal, se procede a
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 2 de febrero de 2023 me desplacé al
domicilio del sentenciado, dirección Carrera 1 Bis B No. 2 - 44, aproximadamente a
las 10:45 am, atendiendo el llamado la señora Dioselina Roa madre del ppl, quien
indica que el mismo se había a trabajar.

El presente se
despacho.

rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del

Se adjunta registro fotográfico

Cordialmente.

AVíEh\- ZOL

CITADOR
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-02404-00 / Inferno 39350 / Auto interiocutoríó: 043
Condenado: LEONARDO ENRIQUE ROA '
Cédula: 1C26554619 LEY 1826
Delito- TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN de la pena
impuesta a LEONARDO ENRIQUE ROA portador de la Cédula .tíe Ciudadanía No.
1.026.554.619 de Bogotá D.C. :

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 09 de mayo de 2017, por el Juzgado 30 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado LEONARDO ENRIQUE ROA, como coautor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGPvAVADO, a la pena
principal de 31 meses y 15 días de prisión., además a la,accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de lapena y la prisión domiciliaria.

2." La sentencia cobró ejecutoria el día 09 de mayo de 2017, desde ese entonces a la fecha
han transcurrido más de del tiempo de la pena impuesta.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad cori lo previsto en el artículo 89 del Código;:Penal (Leyr599/2000), la pena
privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a cinco áños.

• " 'i.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto;, la prescripción de la pena se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en:>virtud de'íia sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir 09 de mayo de 2017, fecha en que comenzó
el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, ha transcurrido más de, los cinco (5) años,
para que opere la prescripción de la sanción penal impuesta a condenad,© en cita.

Durante ese tiempo la condenado no fue aprehendido en virtud de la sentencia referida, ni
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, como
se verifica en el Sistema de Gestión de estos Juzgados, Ficha Técnicas, Sistema Penal
Acusatorio y el informe de antecedentes de la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL - DIJIN, si bien registra unos procesos, ios mismos son ariterior a la sentencia
que se vigila por este Despacho Judicial.- . s,, -

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrui^pen la prescripción ser verificó
mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con lo dispuesto en las
normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción de-la pena principal y
accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con la previsto en el artículo 53 del
BB. 'En

calle11 No. 9-24, Edificio KayssBr, Piso 7,Tel (571) 28473Í5 ^ ,
Bogotá, Colombia .

«níAii roma¡ii<<ír>lal nr»w m
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Rama Judidál
Consejo Superior de la Judicatura

RepúbUca de Colombia SIGCMA

Radicación:'' l5ñico: i1001-B0-0b?0'l3-2016-02404-00 / interno 39350 / Auto interlocutorio: 043
Condenado: • LEONARDO ENRIQUE ROA
Cédula:. .1.026554619 7 \ LEY 1826
Delito: • 'TÉNtAtlVADE HUStO CALIFICADO AGRAVADO

Código Penal, vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

Consecuerite con esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgadosí'se comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron
del fallo;-^s|mismo, porel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado
el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema
de Gestiótt-y Ficha técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesorias impuestas en él presente asunto a LEONARDO ENRIQUE ROA portador de la
Cédula dé-Ciudadanía No. 1.026.554.619 de Bogotá D.C, por los motivos expuestos en la
parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los artículos 476 y 462 del Código
de Procedimiento PenaL (Ley 906 de 2004), para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCERÓ: Consecuente con esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad
conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público.(Sistema de Gestión y Ficha,Técnica).-

CUARTO: Una vez .en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes de captura
libradas en el presenté asunto en contra del condenado LEONARDO ENRIQUE ROA.

QUINTO; Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D RA MORA

JUEZ

gjécucion cié r - - Ho-
gilafKha Norí:v.t. -.-r-

es fíAR:4i)2

¿a antsriDi- p;
BB.

El Secretai;';^ Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tal(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama JudicialConsejo Superior de la Judicatura I''•X . íft "'v SJQdVJA
República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-02404-00 / Interno 39350 / Auto Interiocuforío: 043 'ít:' ; ':r .
Condenado: LEONARDO ENRIQUE ROA '• .'KC • "
Cédula: 1C26554619 LEY 1826 , ,
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO ' •

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. ; y

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés: (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN de la pena
impuesta a LEONARDO ENRIQUE ROA portador de la Cédula>de Ciudadanía No.
1.026.554.619 de Bogotá D.C. >. ;; é'i; ,

•; -'•Yi .

ANTECEDENTES PROCESALAS
"•. ^-

1.- En sentencia proferida el 09 de mayo de 2017, por el juzgado 30. Penal .Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado LEONARDO ENRIQUE ROÁ, como coautor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICÁDO Y AGRAVADO, a la pena
principal de 31 meses y 15 días de prisión., además a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de.la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisipn domiciliaria.

2.- La sentencia cobró ejecutoria el día 09 de mayo de2017ri desde ese entonces a la fecha
han transcurrido más de del tiempo de la pena impuesta.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
- , • • • , '

•'••i- ••'

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código. Penal (Lej^í: 599/2000), la pena
privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte, por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a cinco .años. •,, .

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto,, la prescripción de la pena se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido ertvirtud ,déí;J? .sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para,el cü|nplimierii9-.de .la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir 09 de mayo d,e 2017, fecha en que comenzó
el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, ha transcqjrido más..de .los cinco (5) años,
para que opere la prescripción de la sanción penal impuesta a cond^n^^íD en cita.

Durante ese tiempo la condenado no fue aprehendido en yírtud dejajentencia referida, ni
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, como
se verifica en el Sistema de Gestión de estos Juzgados, Ficha Técnicas, Sistema Penal
Acusatorio y el informe de antecedentes de la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL - DIJIN, si bien registra unos procesos, los mismos son,anterior a la sentencia
que se vigila por este Despacho Judicial.- lí .

i.'.. - "•'i- '

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interruanpen la prescripción ser verificó
mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con jo dispuesto en las
normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción de .Já, pena principal y
accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con. igrprevisto íé.i^^el artículo 53 del
BB. . •':# •

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) Í847315
Bogotá,Colombia
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Rama Judieial

" Consejo Superior de la Judicatura s rm\^ ••

SIGCMA

. sí-:,i ••
Radicación: Único 1iooi-60-otí-Óí3-2016-02404-00 / Interno 39350 / Auto Interlocutorio: 043
Condenado-,• LEONARDO ENRIQUE ROA
Cédula: ' 102§554619 LEY 1826
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Código Penal vigente,, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa dé la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

Consecuente con esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgadosiise comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron
del fallofÁsí rriismo, porél ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado
el presenté auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema
de Gestióri'y Ficha Técniea).-

En mérito de lo expuésto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDASiDE SEGUIÍIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMEROS; DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesoria^ impuestas en el presente asunto a LEONARDO ENRIQUE ROA portador de la
Cédula de-,Ciudadanía No. 1.026.554.619 de Bogotá D.C, por los motivos expuestos en la
parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los artículos 476 y 462 del Código
de Procedimiento Penal, (Ley 906 de 2004), para la actualización de los registros y
antecedentes tjue por. esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCER©: Consecuente con esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados,,se comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad
conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

CUARTO-i Una vez .en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes de captura
libradas en-el presenté asunto en contra del condenado LEONARDO ENRIQUE ROA.

QUINTO:-Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.^S,V"Eo,o

SOFÍA DeQíTLÁRBARRERA MORA
JUEZ

. • •• •

T i i r .1 • í.,! .• ' ' •

'• / Calle 11 No.9-24, EdificioKaysser, Piso7, Tel(571) 28473Í5
' Bogotá, Colombia
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30/1/23 17-02 Correo: Guillermo Roa Ramírez -Qutlook : t
' • •

'"i

RE: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No. 043 NI 39350/14 - LEONARDO
ENRIQUE ROA ^ I

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>!. .
Lun 30/01/2023 16:11

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenastardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente, ;;

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I ¡í.

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

.•'i---

-1^ C : ;

.-v-

.7;>v •

'• .r::.-- •

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cencloj.ramajudicial.gov.co> l.f
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 12:47 'i

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; alexalva_222.@hdtmail.com

<alexalva_222@liotmail.com>; Alexander Alvarez <aalvarez(S)defensoria.edu.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No. 043 NI 39350/ 14 - LEONARDO ENRIQUE ROA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Catorce de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 043 de fecha 26/01/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes. '

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SEpr ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanj|la2cs¡epmsbta@cendo¡TamaiudiciáÍ.qóv.co

Cordialmente

'ogo-*

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio -r '-v

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. ; ' -.ó. .



30/1/23,17:02 ' Correo; Guillermo Roa ka£^3Z -Outlook

malicioso, lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podfía tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si, es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivó digital. ;

AVISO DE CONFIDEÑCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el 'destinatarió'de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remiterite y ejiñiihando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1,273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NGTICIA DÉ gONFORMID/XD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe e¿te ménsaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura^ SIGCMA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023
f-'V í ^ s- í
V ^
^ ^ ^ 1 ' V

SEÑOR(A)
LEONARDO ENRIQUE ROA

CALLE 1 BIS NO. 2-44 BARRIO EL TRIUNFO (ANTIGUA)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 16 \ -

NUMERO INTERNO 39350

REF: PROCESO: No. 110016000013201602404 .'' ^
C.C: 1026554619

i

\ \s

\ \\-, .A -
\ \ \ '

\ N \ ^

» í « ' \

W

\

\ \%

•< \ \

l \

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE'LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENÓJA:r\lo\43 DEL VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2023, QUE (I)
DECRETO LA PRESCRIPCION^BÉ LA PENA PRINCIPAL, \ COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO POR EL
AREA DE NOTIFICACIONESEtíDIA^ DE FEBRERO 0^2023, USTED NO SE ENCONTRABA EN SU DOMICILIO.

<
\ ^

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGd

ESCRIBIENTE y'
V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS



' RamajudidalConsejo Sxi^rior de la Judicatura. ¿y SIGCMA
República de Colombia.

«

A

JUZGADO 014 DE EJECUCION [MWÑAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LEONARDO ENRIQUE ROA

CALLE 1 BIS B No 2 - 44 / BARRIO : EL TRIUNFO (NUEVA)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17

VNE

NUMERO INTERNO 39350

REF: PROCESO: No. 110016000013201602404

C.C; 1026554619 \ V- ' > ^\ I í;-::::'

N > \ \

i' ó I

iiiiP

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE-íXlEY 600 DE 20ÚO/LG^COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 43 D^L VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2023, QUE (I)
DECRETO LA PRESCRIPCION DE LA PENA P^1ÑCipAi;i, CQMO QUIERA SÉGÚN INFORME RENDIDO POR EL
AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 2 DE FEBRERO DE 2023, USTED NO SE ENCONTRABA EN SU DOMICILIO.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO )
ESCRIBIENTE ,

y - y

\'

\



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m
BOGOTA P.C

y.\ f/-:. ¿70"^
^ SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 101820

NOMBRE SUJETO JUAN CARLOS GONZALEZ

PRECIADO

CEDULA 79633422

FECHA NOTIFICACION 17 de Febrero de 2023

HORA

ACTUACION NOTIFICACION DECRETA NULIDAD

DIRECCION DE NOTIFICACION CARRERA 5C No. 51 C - 21

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
17 de Agosto de 2022 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO HAY NADIE EN EL LUGAR. NADIE ATIENDE AL LLAMADO



Rama Judicial •
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Cordialmente.

SIGCMA

SANTANILLA

ITAOOR
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V ' '•••• Ramajudidal ^ .' ';
^ ' l í Consejo Superior de la Judicatura ^^ÉííaCMA

República de Colombia '

f 'PWSW:: •:
Radicación: único-11001-60-00-019-2010-02316W / Intemo101820 /AutoINTERLOCUTORlOÑ'lsf'ff'- ' ' í!!jí'feí/í' ' • >
Condenado: JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO . í-% , .
Cédula: 79633422 '-í---.
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DE HURTO CAI^ÍfíÚADO AGRAVADO y'LBY 906 DE 2004
DOMIICILIARIA . la Calle 51 Sur No. 5 B - 34, Barrio El Portalfde:=e5ía c¡uda(l,„,á^pníido telefónico
3146512105 : ..í. .v'v-' - -

REPÚBLICA DE C0L0MBIií!tf4l.f "1ff .
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜEdCO - í' •

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DÉ^ÉÑ/#t ÍEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTI D.C,| J

email coorcseicpbt@.cendoi.ramaiudiciai.áav.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 ' ''

Edificio Kaysser • ;;o

Bogotá, D.C., Agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (203®§í;í ;

OBJETO DE LA PROVlDEí^^m ;

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual deeiaraioria de;«Ml|yD4P por !a
existencia de irregularidades en LA NOTIFICACION auto qi'./ii REVOCO él
sustituto de la prisión domiciliaria a favor del senfeiíciádo üftiN CARLOS
GONZALEZ PRECIADO. • i S í

" '.íJI -
. - - ANTECEDENTES PROCESALES •' i

- :• ' : "I
1En sentencia proferida el 6deseptiembre de 2010/por el;Jjii^Bgpo 14 Penal
del Circuito de Conocimiento de esta cmdad, fue condenado; JUAN CARLOS
GONZÁLEZ PRECIADO,"como coáutor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO; a la pena principal de
49 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de t^íi^lf '̂-principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecyciéjV',c'e la .Rt# ¥ la prisión
domiciliaria.- :í í; ;:;:vtóí ,

2.- El 4 de septiembre de 2012, este Despacho Jüdicigijdecreíc; i;-«.arumulación
jurídica de las penas impuestas al sentenciado JU>4|' GARLQ^Jg^^
PRECIADO, dentro del radicado 2009-80079, conja gquí ejecutgcia, quedando
la pena definitiva en 207 meses de prisión.- ; •: . :^v I;: -

3.- Mediante auto del 8 de noviembre de 2018i,;.s||e DesriáchD^^^^^^ le
concedió la prisión domiciliaria contemplada en efarímuloSg^G tíe la 1709
de 2014, al sentenciado JUAN CARLOS GONZALEZFRÉCÍADG.-

' ' rf- • . -J'S.

4." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado, CARLOS
GONZÁLEZ PRECIADO, se encuentra privado de lá libertad desde el día 12
de marzo de 2010. ^

En fase de ejecución se le han reconocido las siauíeníes redencioHes:
a). 244.5 días mediante auto del 26 de diciembre 2Gí4.
b). 53.5 días mediante auto del 27 de abril de 2015.^,;^
c). 256 días mediante auto del 28 de septiembre de;|í)17. •¿iis %

5.- Mediante auto del 21 de mayo de 2021, se dispuso porgarte de esta
funcionarla judicial, se corriera por el Centro de^Sejf^cios ^^iitiííiistrativos de
esta sede, el traslado de que trata el artículo 477
Penal, para que el sentenciado justificara su incurnpHlilientoígíf/^ que
del mismo dependía la revocatoria del beneficio conGédido. ,EÍÍg :teniendo las

A
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, ' Í7-" . "onsojoSu jí-nn-de la Judicatura s; , f
l STCriUAV! ^e13Úoll'. ,< Colombia

Radicación:-tlOOl-eO-üO-Op^tO',0-02316-00 / Interno 101820 / Auto INTERLOCUTORIO NI841
Condenado: JÜÁv CARLOS GOÑZK.íS PRECIADO
Cédula: 7S633&-i:: :•• • - • ¡Viñiíí -
Deiitq-. ;.;ií;^0ff^i?ÁFICO OPígg; ¡l.kGAL ARMAS Ol\/IUNICIONES, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY906 DE 2004
D0íÍí7/üÜSfe)/íia Calis-üt S'úr No. 5 B - 34, Barrio El Portal de esta ciudad., abonado telefónico
31465:12&5;J-'-'"' " •y-S"'':. . '
siguietr-' - .'-ansg> .o-es del penado de la referencia 05/02/2021, 02/02/2021,
27/02/2021, 01/03/2021, 02/03/2021, 03/03/2021, 18/03/2021, 19/03/2021,
20/b3/2Ó¿;IV21/0fg02t, 22/03/2021, 08/04/2021, 09/04/2021, 22/04/2021.

6." V^rifiGáüas iaspiijigencias se allegó del centro de servicios administrativos
constaneia:; de traslado del artículo 477, al condenado JUAN CARLOS
GONZALEZ PREGIADO.

7." Ei Ir, ik) abril c<? 2',)i2, se resolvió por parte del Despacho:

^ERdJIREVOCAR al condenado JUAN CARLOS GONZALEZ
ECIAD0::;la prisión domiciliaria concedida por parte de este Juzgado,

I que su.lugar termine de purgar la pena que le falta de 57 meses y
-•ías de 's[ón, en sitio de reclusión penitenciaria.-

OPtDENAR librar Jas órdenes de captura en contra de
y.MJm CAr^^a GONZALEZ preciado, para que cumpla con el

que le fue impuesta^ una vez;en firme el presente
á'ütd: .í'":;--,. ' ' ; • .....

:;ÍF|RCERQ^^ dispone, hacer efectiva en favor del Consejo Superior
de íñ Judicáíüra, la póliza prestada por JUAN CARLOS GONZALEZ

' PRECIADO." • •

;,;!'©MSKTO;rí^n!fa providencia proceden los recursos de reposición

, 8." Ei 2§-:d3 mayc,ae 2022, en auto de sustanciación se ordenó:
•••" Ófiíi [-• ' • V,

;í !&& diligencias con memorial poder; así las cosas se dispone
del derecho LUIS HERNANDO REINA

í / ;^ .^Á3^L;EANO,^:Í£i0ntificado con la cédula de ciudadanía No.19.204.413 de
• Bogotá, y taijeta profesional No. 119.328 expedida por el Consejo
, Superior de la Judicatura, como defensor del sentenciado JUAN

CARLOS GéMZALEZ PRECIADO, en los términos y para los fines
córisignados en el memorial adjunto.

iyual rrianera y en aras de garantizar el derecho de defensa y el
débido proceso, se dispone por el centro de servicios se surta

^ del auto de fecha 18 de abril de 2022 que
-'.'-vOCO ' / P'^iSIÓN DOMICILIARIA al abogado del penado JUAN
C \ílL.OS GONZALEZ PRECIADO. Para tal efecto se debe adjuntar
copia rifí . la providencia al correo electrónico

; ):^^rpandprf[jaá@gmail.co

J 9.-,EÍlSteagostade 2022, se LIBRO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE
ir-

/ ViíBC'-': \:;^cAsideraciones del despacho

Él debido pi'ocesQÍéstá consagrado en la Carta Política como un derecho de
rango furidamental; que se aplica en todas las actuaciones judiciales y S
admini^t!;ativas. S,egún la jurisprudencia constitucional, el proceso es debido
CP
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cuando se ajusta a las previsiones legales, se aeónr^a a la¿;í^^a^
de cada juicio ygarantiza el derecho de defensa dejQ^a|«cÍ£^ de
la garantía del debido proceso, el Estado logra impetí'if que las.controversias
jurídicas se tramiten según el capricho de los |¿i4|lp;narÍGg|̂ a^ádos de
resolverlas, pero también busca que la Adminlstractí^ 3e ju^i^l'sé imparta
según criterios homogéneos que garanticen la seguridad juríjíipaíy el principio
de igualdad. . :: .

•. .

El Proceso Penal, debe garantizar el derecho de"^ .y ^asegurar el
cumplimiento de preceptos constitucionales superiores conio lo es el
cumplimiento de un debido proceso, circunstancia' que se extrae del artículo 6
del C.P., yde las que se destacan tres aspectos fún^ltilentales la existencia
de juez competente, que se juzgue al procesadQ;jcQÍi|[ás leyeá preexistentes
al caso que se le imputa, y la observancia de las'foÉ|ÍSis propias dal juicio,' al
respecto la Corte Constitucional manifestó en,seritéhciá T -112S de 2003:

"• : '
- . ••• : -ir - :-t®

•iWi^íiWjP '•• •"

^•/^'* r'(Híri"í'T\/> A/^o » i /Vrtí*/-ir" irtn y -- í ' "•

f .

"...En materia penal, el respeto al .debidp'̂ ^cps0:^&yñ^^ una •
mayor incidencia e importancia en el déáBmilp;
judicial, particularmente por el compromiso de dereciiók ebrio la
libertad de locompción, e/' de la presuncióhpde inócifícia, el
derecho de defensa, la legalidad de las actuaóioñvs y la
posibilidad de acceder a una administración déijüstiüis^Wébtener
de esta una pronta resolución a su situación dsida:

(•••)

De esta manera, al desarrollar el derechpmj^.debiQn nroceso,
buscó la Carta Política reforzarlas garantías í^Í!& confor-.ia'', este :
concepto jurídico. Es por ello que a fin de vpmrplar la .qai:o,ci,dad:
punitiva del Estado la cualpuede afectarlá-!j^rtad /a
presunción de inocencia y el buennombre de íé¿personás-que se
encuentren incriminadas en una actuación pénal, dispuso que
toda persona sindicada tiene derecho a la.tíeféááa, a la á'sístencia
de un abogado para su asesoramiento erv lasrdiferentes etapas
del proceso, a un debido proceso sin dilaciQn&0rijustificsdas;, ala
posibilidad de presentarpruebas y controvBiM'ias que se alleguen
en su contra, a impugnar la sentencia condenatoria '/ <3 no ser
juzgado dos veces por el mismo hecho..." %

Ahora bien, en materia de nulidades debe tenerse en jsuentgvaue.p^ que las
irregularidades sustanciales se conviertan en causá'i tíe nulidad, deben ser de
tal trascendencia e importancia que lleguen a asionar loí derechos
consagrados en favor de las partes, debiendo estar rs ñámente dernost^^ o
establecida su existencia, lo que debe analizarse a U uz del%|tícytó^ de ia
Constitución Política.

Descendiendo al caso concreto, tenemos que medícate auto (|;4 18 de abril
de 2022, se resolvió por parte del Despacho: " : '?¥ ;

"PRIMERO: REVOCAR'al condenado JUAN"'CARI OS OOMZALEZ ^
PRECIADO, la prisión domiciliaria concedida por pártefáe^^
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•.3145fi;2:;i|5;;'í^ • •
• p^ra que s>. .'jqár termine de purgar la pena que le falta de 57 meses y
Si áias de en sitio de reclusión penitenciaria.-

. J- -:í.íí. S:J. •

c rGÜNDO: ORDENAR librar las órdenes de captura en contra de
-sUA^J CAF£LÓS GONZALEZ PRECIADO, para que cumpla con el
if'ante dp pena que le fue impuesta, una vez en firme el presente

• ;

SIGCMA

í ÉRGERO- InS^ OSSPONE, hacer efectiva en favor del Consejo Superior
'/e iá Judic..tura, la póliza prestada por JUAN CARLOS GONZALEZ
r-!EC!ADC -

^ARTÓ: CSVtüa esta providencia proceden los recursosde reposición
V -pelaclóp'.-'

Ásu v'í -i! 23 de irsayo de 2022, en auto de sustanciación se ordenó:

'esan las diligencias con memorial poder; así jas qosas se dispone
récbnocer .-^i profesional del derecho LUIS ítlEFíNANDD REINA

' 0M!éA con la cédula de ciudadanía No.19.204.413 de
• Sésgbtá, y láneta profesional No. 119.328 expedida por el Consejo

§SiíÜérior dB ;la; .Judicatura, como defensor del sentenciado JUAN
' tuVRLOb Gu^fZALEZ PRECIADO, en los términos y para los fines
^^'ionipnáddf memorial adjunto.

. e iyuaí níiánerá' y en aras de garantizar el derecho de defensa y el
Bebido prüKBSpV se dispone por el centro de servicios se surta
í5L8vamení3 ia"notificación del auto de fecha 18 de abril de 2022 que
^'-VOCO L'̂ ' PPvlSIÓN DOMICILIARIA al abogado del penado JUAN
i'ARLÓS GONZALEZ PRECIADO. Para tal efecto se debe adjuntar

^ -cüpiá d la providencia al correo electrónico
• "váeMkndoreihag^gmail.com"

El-02 ie'̂ ^losto (ü 2022, se LIBRO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE
CAPTÜIRÁÍNO. 28LÍ, •

El 23 cié mayo tíé 2022, se ordenó por parte del Despacho en aras de
garantilar élderecho de defensa yel debido proceso, se surtiera nuevamente
la r3ü£p de fecha 18 de abril de 2022, que REVOCO LA
PRISl@^NÉi©M!Citi.'-!irCiA al abogado del penado JUAN CARLOS GONZALEZ
PREéffiBMV copia de la providencia al correo electrónico
"herri a§iáorsinag mail.com"
- : : • • vfcil

Así lá^;tó§as yvdÉific^o el expediente yel sistema de gestión judicial, observa
el dés|i|&¿ que 'ee libraron las ordenes de captura, aduciendo que el auto
sé':éricohlí aba cuando lo cierto es dicha decisión no fue
ncíificadá al abogí do LUIS HERNANDO REINA GALEANO, identificado con
la ¡cédula dé ciudá-^arvia No.19.204.413 de Bogotá, y tarjeta profesional No.
119.328 expeáitía (por el Consejo Superior de la Judicatura, al correo
electrón:¿o hernáRd.óreinaq@amail.com. sin poder entonces dicho togado
ejercer su defensa,- ^

Í0 ^r

'CP • -• '
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2010-02316-00 / Interno 101820 / Auto INTERLOCUTORI0 NI S^p-,
Condenado: JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO y"-'Hñ'I..-
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3146512105 ''S-ívji '
El vicio advertido anteriormente, configura una irrégtiláridad sustancial que
vulnera el debido proceso y derecho de defensa que je asiste á! sentenciado
JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO, puesto que se librárjon íás ordenes
de captura, sin que el abogado LUIS HERNANDO,íREINA GALEÁNO, fuse
notificado del proveído del 18 de abril de 2022, que'REVOCQ LA PRISION
DOMICILIARIA. o í'^

Por las razones expuestas, el despacho decretará NÜLIDAD a partir del auto
del 18 de abril de 2022, que REVOCO LA PRISION DOMICILIARIA, al
sentenciado JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO, para que sea
nuevamente notificado dicho proveído a todas las partes, dl abogado LUIS
HERNANDO REINA GALEANO, identificado con .ia cédula 6e -ciudadanía
No.19.204.413 de Bogotá, y tarjeta profesional Nóv,1;19.328í el
Consejo Superior de la Judicatura, - al ícorfécfM? electrónico
hernandoreinaq@qmail.com.

De igual manera se CANCELA LA ORDEN DE CApÍFURA librada de
las presentes diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO GÁtORCE DÉ ÉJÉCUCSÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC ]^

RESUELVE: -

PRIMERO. - DECRETAR LA NULIDAD a partir del auto deí lB de abril de
2022, que REVOCO LA PRISION DOMICILIARÍA, al sentenciado JUAN
CARLOS GONZALEZ PRECIADO, para que sea> nueva!Tiérité-notificado
dicho proveído a todas las partes, al abogado Lü(S HER^ÑDOv R
GALEANO, identificado con la cédula de ciudadanía No.í;^ de
Bogotá, y tarjeta profesional No. 119.328 expedida por el
de la Judicatura, correo electrónico hernandore¡náq@qmá¡Léd'm. De igual
manera se ORDENA LA CANCELA LA ORDEN DE GAPTURAvíibrada dentro
de las presentes diligencias, por lo expuesto en la parte motiva áe dicho fallo.

SEGUNDO. - Contra esta providencia proceden los r^cursps 'de^ r^ y
apelación.

••!jo üe Servicios Administrativos .fuzgaüos c.e
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la feciia Noíiíic'iié porEstado No.

O8 m 2823

La anterior pu-.

El Secretario.

IFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA YANETH DELGADOMOliANO

JUEZ

,• . ' . 1' •-

m¿á
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c
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Cédula: 79633422 • t.
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REPÚBLICA DE COLOiVlBiA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.:: ;

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudiciár.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 , • ; ;

Edificio Kaysser ' ^

Bogotá, D.C., Agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022^; : ^

OBJETO DE LA PROVIDEr^GJA

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual declaratoria de WUíLIDAD por la
existencia de irregularidades en LA NOTIFICACION del auto que REVOCO el
sustituto de la prisión domiciliaria a favor del senteociado JUAN CARiLOS
GONZALEZ PRECIADO. • y .í"

ANTECEDENTES; PROCESALES

i . „•••• • i • ' -7 I ^
1.- En sentencia proferid^ el 6 de septiembre de 2010, por el Júzgado 14 Penal
del Circuito de Conocimiento de esta dudad, fue condenado JUAN CARLOS
GONZÁLEZ PRECIADO,iComo coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, a la pena principal de
49 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación, para el,
de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso dé la peiia principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución ¿de la pena y la prisión
domiciliaria." ^

1 .V; •, -

2." El 4 de septiembre de 2012, este Despacho Judicial decretó íá acumulación
jurídica de las penas impuestas al sentenciado; JUAM CARLOS; GONZÁLEZ
PRECIADO, dentro del radicado 2009-80079,con la aqul ejecutada, quedando
la pena definitiva en 207 meses de prisión.-

3." Mediante auto del 8 de noviembre de 2018, esté Despacho Judicial, le
concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38,.G.de la Ley 1709
de 2014, al sentenciado JUAN CARLOS GONZÁLE^NeCIAEÍOI-

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado, JUAN CARLOS
GONZÁLEZ PRECIADO, se encuentra privado de la libertad;^^^^ día 12
de marzo de 2010. v -

En fase de ejecución se le han reconocido las siguieotes red^ngipnes:
a). 244.5 días mediante auto del 26 de diciembre 2014. ^ ^
b). 53.5 días mediante auto del 27 de abril de 2015;y;,
c). 256 días mediante auto del 28 de septiembre dé^017.

,. í-

5.- Mediante auto del 21 de mayo de 2021, se dispuso por;parte de esta
funcionaria judicial, se corriera por el Centro déiSerylcfós ÁdÍTiiriistrativos de
esta sede, el traslado de que trata el artículo 477 del Código dé Procedimiento
Penal, para que elsentenciado justificara su incumplimiento, gdvirtiéndole que ^
del mismo dependía la revocatoria del beneficio con:Gédido.:vEllo téniendo las
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sigüiértieslííansgí^^ones del penado de la referencia 05/02/2021, 02/02/2021,
27/02/2É¡2>1f: 01/0^021, 02/03/2021, 03/03/2021, 18/03/2021, 19/03/2021,
2O/O3/¿0M; 21/03/2021, 22/03/2021, 08/04/2021, 09/04/2021, 22/04/2021.

6.- Verifiéádas las'dlligencias se allegó del centro de servicios administrativos
constaneiá&de traslado del artículo 477, al condenado JUAN CARLOS
GONZALEZ PREGIADO.

7.-£l,;iÍ!d|kbrii se resolvió por parte del Despacho:

fPRlMERói REVOCAR al condenado JUAN CARLOS GONZALEZ
r;#RÉCIADOVia prisión domiciliarla concedida por parte de este Juzgado,

para que su lugar termine de purgar la pena que le falta de 57 meses y
25 días de,prisión, en sitio de reclusión penitenciaria.-

SECUNDO:librar las órdenes de captura en contra de
- - CARDOS GONZALEZ PRECIADO, para qiié cumpla con el

> :í /ií^Stante deíia:^^ que le fue impuesta^ una vez'en firme el presente

TERCERO: SÉ DISPONE, hacer efectiva en favor del Consejo Superior
de la Judicatura, la póliza prestada por JUAN CARLOS GONZALEZ
PRECIADOS' •

\ .0y^RT0:ÍG0n|ra esta providencia proceden los recursos de reposición
í'-^ájieíación''.-'

8.- El 23:de mayo de 2022, en auto de sustanciación se ordenó:

'ingresan las diligencias con memorial poder; así las cosas se dispone
récpnocer al profesional del derecho LUIS HERNANDO REINA

, í :G^LEAÑQ/1í identificado con la cédula de ciudadanía No.19.204.413 de
; profesional No. 119.328 expedida por el Consejo
- ^-^.Juperior daV^ como defensor del sentenciado JUAN

' '̂ CARLOS GOSsÍÍALEZ PRECIADO, en los términos y para los fines
consignados en el memorial adjunto.

De igual manera y en aras de garantizar el derecho de defensa y el
débido proceso, se dispone por el centro de servicios se surta
nuevamente la notificación del auto de fecha 18 de abril de 2022 que

: ^ DOMICILIARIA al abogado del penado JUAN
oíalos O^f^^LEZ PRECIADO. Para tal efecto se debe adjuntar

^ dé. la providencia al correo electrónico
;Hernandoreinag@gmail.com''

9.- El;02 dé agosto de2022, se LIBRO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE
CAPTURA NO; 28:1 V

V.'-:^Í^SlDERACIONES DEL DESPACHO
ÉrdebiM ^ en la Carta Política como un derecho de
rango fundarnental que se aplica en todas las actuaciones judiciales y
adminíbtfatjvas. Según la jurisprudencia constitucional, el proceso es debido
CP "
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cuando se ajusta a las previsiones legales, se acórñ^a;^3 I|̂ ::í5ifnás propias
de cada juicio ygarantiza el derecho de defensa dé'feasocl^ de
la garantía del debido proceso, el Estado logra impedir que [as'.controversias
jurídicas se tramiten según el capricho de los fUncipnariosy?Jnf^rgados de
resolverlas, pero también busca que la Administración de jüstf^iá se imparta
según criterios homogéneos que garanticen la seguridád jurídiG|i'̂ ^^^ el principio
de igualdad. r •^i :

El Proceso Penal, debe garantizar el derecho ^dé; defensá^ %s^urar
cumplimiento de preceptos constitucionales s^i^ribrés 'éídfff/ lo, "és el
cumplimiento de un debido proceso, circunstancia qué-se extra^-del artículo 6
del C.P., yde las que se destacan tres aspectos funci«nentálepílá existencia
de juez competente, que se juzgue al procesadó con las leyesr''^:réexistentes
al caso que se le imputa, y la observancia de las formas propias de^^ juicio, ai
respecto la Corte Constitucional manifestó en sentendiá T - 1123 dé 2003:

"... En materia penal, el réspetó al,debido proceso,: ^
mayor incidencia] e importancia en el desarrollo del;-^próceso
judicial, particularmente por el compromiso de.derechos ¡corno la
libertad de lócompción, el' de la presunción,.de inocencia, el

V,' derecho de defensa, la legalidad de las -actuaciaríes y la
' . _ ' posibilidad de acceder a una administración de justicia ^y pbtener

de esta una pronta resolución a su situación 'dáda.

De esta manera, al desarrollar el derech^o^ljdebido
buscó la Carta Política reforzarlas garantías'qu& conforman,este
concepto jurídico. Es por ello que a fin de controlar lacsip^cidad
punitiva del Estado la cual puede afectar la libertad personal, la
presunción de inocencia y el buen nombre de ias.personas que se
encuentren incriminadas en una actuación penal, di.'^puso que
todapersona sindicada tienederecho a la defensa,- aía;asistencia
de un abogado para su asesoramiento en láé diferentes &kpas
del proceso, a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, a la
posibilidad de presentarpruebas y controvertirlas queseMleguen
en su contra, a impugnar la sentencia condenatoria y a .no ser
juzgado dos veces por el mismo hecho..."

Ahora bien, en materia de nulidades debe tenerse en felienta que para que las
irregularidades sustanciales se conviertan en causal da nulidad^ dábén ser de
tal trascendencia e importancia que lleguen a lesionar Íós derechos
consagrados en favor de las partes, debiendo estar plenamente ^ o
establecida su existencia, lo que debe analizarse a la'Juz del aí-ííQuIo 29 de la
Constitución Política. .

Descendiendo al caso concreto, tenemos que mfedtórite auto del de abril
de 2022, se resolvió por parte del Despacho: ' ^9 v

"PRIMERO: REVOCAR al condenado JUANyCARLOáÍGONZALEZ
PRECIADO, la prisión domiciliaria concedida por parte de este Juzgado,
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Radicación: Ú'éó l1001-60-00-0Í3vÍS10-Ó2316-00 / Interno 101820 / Auto INTERLOCUTORIO NI 841
Condenado:.. juÁN GARLOS GON^?l^ PRECIADO
Cédula: T%33'!2Jn -y'
Delito: •Cf%Bm iSÁFICO OF-'̂ F'̂ t ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DEHURTO CAUFICADO AGRAVADO - LEY 906DE2004
DOi^tlCILIASIA . la Calle át-Sur No. 5 B - 34, Barrio El Portal de esta ciudad., abonado telefónico
31465j:?ÍSg;;íS •

para que s'j 'iqar termine de purgar la pena que le falta de 57 meses y
25 dias ae prisión, en sitio de reclusión penitenciaria.-

SEGÜNDO.: ORDENAR librar las órdenes de captura en contra de
CÍU/^M CARLOS GONZALEZ PRECIADO, para que cumpla con el

jltisíánte dei m pena que le fue impuesta, una vez en firme el presente
•atuQ/' •

/:• :TÉÍÍGERdv;S^ hacer efectiva enfavor del Consejo Superior
: dé ,Ía :Judic3 la póliza prestada por JUAN CARLOS GONZALEZ
.pREClADdi--;,

cijARTO: iS'oníra esta providencia proceden los recursos de reposición
;• f apélaciórK-

Asu ye^^el 23 dej^áyo de 2022, en auto de sustanciación se ordenó

: , "Ingresan con memorial poder; así las cosas se dispone
. réeonocer al profesional del derecho LUIS HERNANDO REINA

OALEANO;; identificado con la cédula de ciudadanía Ño.19.204.413 de
SógDtá, y tarjeta profesional No. 119.328 expedida por el Consejo

>Supenor de la Judicatura, como defensor del sentenciado JUAN
CARLOS GONZALEZ PRECIADO, en los términos y para los fines
ebnsignadGS en el memorial adjunto.

\^li0'giia!;rhan"érá y en aras de garantizar el derecho de defensa y el
debido proceso, se dispone por el centro de servicios se surta
rujevamenie ia notificación del auto de fecha 18 de abril de 2022 que
REEVOCO l:A PRISIÓN DOMICILIARIA al abogado del penado JUAN
C;í\RLOS GONZALEZ PRECIADO. Para tal efecto se debe adjuntar
bopia dé; ' la providencia al correo electrónico
ii(ér,nandoreiná<i@

Ei O? .c agosto de 2022, se LIBRO LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE
CAFT.VvA NO. 28. '

E¡ 23 de, mayo de 2022, se ordenó por parte del Despacho en aras de
garantizar el derecho de defensa y el debido proceso, se surtiera nuevamente
la notificación del auto de fecha 18 de abril de 2022, que REVOCO LA
PRISIÓN DOMICÍí-IARIA alabogadodel penado JUAN CARLOS GONZALEZ
PRECÍ4PP, adjuntando copia de la providencia al correo electrónico
"hern ándore;!nág(^grhaiI.'com"

Así las ¿Qsas y verificado el expediente y el sistema de gestión judicial, observa
el despacho que se libraron las ordenes de captura, aduciendo que el auto
se encontraba ejecutoriado, cuando lo cierto es dicha decisión no fue
notificáda al abogácio LUIS HERNANDO REINA GALEANO, identificado con
la cédula de ciudadánía No.19.204.413 de Bogotá, y tarjeta profesional No.

; 119.32^^^ el Consejo Superior de la Judicatura, al correo
électrónictí herriah^óre¡naq@qmaíl.com. sin poder entonces dicho togado
éjercer su defensX'' -5;^-

tlD

Q.



t «i.

.;. ' Ramajudidal
j Consejo Superior delaJudicatura s,';'

República de Colombia

• '̂¡A :

SIGCMA

SÍÑ-:
Radicación: Único 11001-60-(l0-019-2010-02316-00 / Interno101820 / AutolNTERLOCUTORIC¡ÑI84ÍW.í
Condenado: JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO ' Míijv
Cédula: 79633422 • . V?
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DEHURTO.CAUFI,GADO AGRAVADOhLEY906DE2004
DOMIICILIARIA . la Calle 51 Sur No. 5 B - 34, Barrio El Portal-de esta ciudad.-,¿a^ telefónico
3146512105 . ? .•••
El vicio advertido anteriormente, configura una irrágülaridáS;:;süBta^
vulnera el debido proceso y derecho de defensa qüe íe asiste
JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO, puesto que se libraron las ordenes
de captura, sin que el abogado LUIS HERNANDO REINA GÁLEÁNO, fuse
notificado del proveído del 18 de abril de 2022, que REVOG© LA PRISION
DOMICILIARIA.

Por las razones expuestas, el despacho decretará NÜLIDAD á partir del auto
del 18 de abril de 2022, que REVOCO LA PRISION DOMICILIARIA, al
sentenciado JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO, para qu
nuevamente notificado dicho proveído a todas las partes, ai LUÍS
HERNANDO REINA GALEANO, identificado con;ja cédula ¿é'ciud
No.19.204.413 de Bogotá, y tarjeta profesional No.:1'1,9,328 é>ípédida por el
Consto Superior de la Judicatura, al-:' corretíelectrónico
hernandoreinaq@qmail.com. : > ; i

De igual manera se CANCELA LA ORDEN DE CAPTURA librada dentro de
las presentes diligeñcjas. - i

; ; I : • •' ' •
En razón y mérito de lo expuesto, ÉL JÜZGADO CATÓRCÉ DÉ EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR LA NULIDAD a partir del auto deí 18;de abril de
2022, que REVOCO LA PRISION DOlVIlClLIARÍAr al sentérierado JUAN
CARLOS GONZALEZ PRECIADO, para que sea nuevamesite notificado
dicho proveído a todas las partes, al abogado LÜÍS HERNífMDO REINA
GALEANO, identificado con la cédula de ciudadanía No.1S.204.413 de
Bogotá, y tarjeta profesional No. 119.328 expédidafpor el Consejo Superior
de la Judicatura, correo electrónico hernandoré¡iiaq@qmaifebm. De igual
manera se ORDENA LA CANCELA LA ORDEN DE q;APTUR.2vstorada dentro
de las presentes diligencias, por lo expuesto en lá párta motiva tíe áicho falló.

SEGUNDO. - Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A

MARTHA YANETH DELGADO MDLAMO

JUEZ -•

" -Li' ;
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1/3/23, 9:36 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-101820-14) NOTIFICACION Al 841 DEL 17-08-22

JosQ Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 11/02/2023 22:54

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas nociies.

IVIe doy por enterado y notificado de la providencia de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial i Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado; jueves, 9 de febrero de 2023 15:31

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(®procuraduria.gov,co>; HERNANDOREINAG@GMAIL.COM <hernandoreinag@gmail.com>
Asunto: (NI-101820-14) NOTIFICACION Al 841 DEL 17-08-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 841 del diecisiete (17) de agosto de 2022 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JUAN CARLOS - GONZALEZ PRECIADO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRA GO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Callen No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Marzo de 2023

SENOR(A)
JUAN CARLOS GONZALEZ PRECIADO

CARRERA 5 C No, 51 C - 21 SUR, BARRIO EL PORTAL

BOGOTA D,C.

TELEGRAMA N° 13

x;:i\

iSh.

NUMERO INTERNO 101820

REF: PROCESO: No. 110016000019201002316

^ ' •> 1 \

\ •C \S . -

\:
C.C: 79633422 \ \ \ 'í?- >

^ ^ V

* ...:^. V93rí,'S.xa>^-\

CONFORME ALO DISPUESTO EN EL ARTIULO DE IA.,LEY;600 DE 200dvLE''COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA^ No./841'DEL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2022, QUE
DECRETO LA NULIDAD A PARTIR DEL AUTO DEL 18 DE^ABRIL DE 2022 QUE REVOCO LA PRISION DOMIICLIARIA
AL PENADO, COMO QUIERA SEGÚN INFORMÉ.RENDpÓ POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 17 DE
FEBRERO DE 2023, USTED NO SE^gCONTRABA'EN-SU^pOMICILIO.

LINNA ROCIO ARIAS BUÍTRAGO."
ESCRIBIENTE

I i», ' • 1
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Radkéción: Único 1iG0i-&}-00-0í9-2Ó10-0231:o^()0 / ihferm 101820 i Aúte Sustahciación: 0189
Condenado: JUAN CARLOS. GONZALEZ.PRECIAQO
Cédula; 79.633422
Delito: FABRIC. TRÁFICO OPÓRTE.ILEGAL ARMA.S OMmiapNES, fEÑTATIVADÉ HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ aC.

email cóDrcséiepbt@eendoi.ramaiudÍciai.qov.co
Cáílé n No. :9a - 24 Teléfono: (i) 2832273

EdifiGio Kaysser

í"''! O

Bogotá, D.C., Febrero tres (3) de dos mil veintitrés: (2023)
vkli-V-i: •

i.:'-''.;-

-.-i;

Ingresan; las dijigeneias seguidas contra el condenado JUAN GARLOS
GONZALEZ PRÉCIAPO, con memorial del mismo por medio del cual
solicita cambio de residencia, a la CARRERA 5 C No. 51 C -21 Sur, Barrio él
Portal de esta capital, piso 1.

Infórmesele al sentenciado y a su defensá {si lo: hubiere), que el Déspacho
no encuentra objeción para autorizar el cambio del lugar en donde cumplirá:
la prisión domiciliaria, esto es, CARRERA 5 C No, 51 0 -21 Sur. Barrio el
Portal de ésta capital, piso 1.

En atención á lo ánteriór, sé dispone que por el centro de servicios se
proceda nuevamente a la notificación del auto calendado 17 de agosto de
2022, al condenado en la dirección antes referida y a su abogado, en aras de
garantizar el debido proceso y el derecho de defensa.

CÜWiPLASE.

SOFIA DgL PILAR BARRERÁ MÓRÁ
JUEZ

CP
Caíle-ítNo. 9-24, Edificio I^Syssef, Piso7. Tel (571) 28473ÍS

Bogotá,;ep!ombiá
Mntnti fomolr^/^Wol /tA» /^r\


